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l. - SUMARIO DEL DEBATE 

l.-El señor Enríquez denuncia irre­
gularidades en la adquisición de 
una draga de alta mar, y solicita 
que, en nombre de la Cámara, se 
dirija oficio al señor Contralor Ge-
neral de la República sobre el par­
ticular. La Corporación acuerda 
enviarlo en su nombre ., .. .. 3693 

2.-El señor Durán comunica que a 
las 11 horas debe constituirse una 
Comisión de Comités para estu-
diar las solicitudes particulares . 3694 

S.-Se aceptan las renuncias y se 
auerdan los reemplazos de miem-
bros de diversas Comisiones ... 3694 

4.-Continúa la disusión del proyecto 
que modifica el DFL N.O 209, en lo 
relativo al retiro Obligatorio del 
personal de las Fuerzas Armadas, 
y es aprobado ... ... ... .. .... 3694 

5. -Se pone en discusión el proyecto 
que autoriza a la MunicipaJidad de 
San Felipe para donar al Fisco un 
lote de terrenos destinados a la 
ampliación del cuartel del Regi­
miento de Infantería N.O 3, "Yun­
gay", de esa ciudad, y es aproba-
do ... ... ... ... ... ... 3695 

6.-Se pone en discusión el proyecto 
que autoriza a la Municipalidad 
de Collipulli para contratar un 
empréstito, y es aprobado .. , .. 3695 

., . --Se pone en discusión el proyecto 
que autoriZa a la Municipalidad 
de Panguipulli para contratar un 
empréstito, y es aprobado ., .. 3700 

S.-·Se pone en cüscusión el proyecto 
que libera de derechos la interna­
nación de un órgano destinado a 
los Padres Carmelitas Descalzos de 
Chillán, y es aprobado en general 3700 

11. - SUMARIO DE DOCUMENTOS 

1.-Oficio del Senado con el que da 
respuesta al que se le dirigió por 
acuerdo de la Cámara, relacionado 
con la situación de ciertos terre-

nos ubicados en el puerto de Co-
ronel ... ... .., .. , ....... .. 3682 

2. -Oficio del Senado con el que de­
vuelve aprobado con modificacio­
nes el proyecto de ley que hace 
compatibles las pensiones de mon­
tepío de las viudas de militares, 
fallecidos en actos del servicio con 
cualquier otro sueldo o remunera-
ción fiscal o semifiscal .' .. .. . 3682 

3-4. -Oficios del Senado con los que 
remite los siguientes proyectos de 
ley: 

El que autoriza la enajenación de 
un predio fiscal ubicado en la ciu-
dad de Concepción ........ 3612 

El que autoriza a la Junta rns­
criptora Departamental de Tal tal 
para que funcione por un período 
extraordinario de noventa días . 3683 

5. -Oficio del Senado con el que re­
mite un proyecto de ley, para que 
su tramitación constitucional se 
inicie en esta Cámara, por el que 
se autoriza a la Municipalidad de 
rquique para contratar un emprés-
tito ... 3683 

6-26.-0ficio del Senado con los que 
comunica que ha aprobado, en los 
mismos términos en que lo hizo 
la Cámara, los siguientes proyec­
tos de ley: 

El que extiende lo dispuesto en el 
artículo 44 de la ley 11.764 a los 
egresados de los Institutos Comer-
ciales que presten servicios en 'es- I 

cuelas y colegios particulares .. . 3683 

El que libera de derechos la, in­
ternación de una partida de papel 
consignada a la Editorial Jurídica 
de Chile ... '" ... ... 3683 

El que autoriza la transferencia 
de un predio fiscal ubicado en Cu­
racautín, al Servicio Nacional de 
Salud ... .., .. , ... ... ... ',," 3683 

El que destina ciertos terrenos fis-
cales al uso y goce de la Escuela 
Industrial de Curacautín .. .. ., 3683 
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El que autoriza la transferencia 
de un terreno fiscal a la Sociedad 
Cooperativa "Barrancas", de San 
Antonio ... ... ... ... ... ... 3683 

El que concede ciertos beneficios 
a doña Aída Fol,eh Canales .. .. 3684 
El que declara bien nacional de 
uso público al actual callejón 
"Bernardo O'Higins", de la comu-
na de Peñaflor ... '" ... ... .. 3684 

El que denomina "Adolfo Etsman 
Cox" al camino público que une al 
pueblo de Limache con el de 01-
mué... ... ... ... ... ... ... 3684 

El que autoriza a la Corporación 
de la Vivienda para conceder una 
subvención al Cuemo de Bomberós 
de Chillán .. , ... -. .. ... ... ... 3684 

El que denomina "Institutc Supe­
rior de Comercio Francisco Araya 
Bennet" al instituto Superior de 
Comercio de Val~araíso ... ... 3634 

El que cambia la denominación 
de diversas calles de la comuna 
de Chillán .. , ... ... ... ... 3684 

El que libera de derechos la inter­
nación de una partida de máqui­
nas de escribir destinadas a la 
Caja de Previsión de la Defensa 
Nacional ... '" ... ... ... ... 3684 

El que establece oue la Sociedad 
Constructora de Establecimientos 
Educacionales traspasará a la Cor­
poración de la Vivienda los fondos 
percibidos de la ex Corporación 
re Reconstrucción .. , ... ... ... 3685 

El que aprueba el· Convenio sobre 
Constitución de la Unión Postal 
de las Américas y España, sus-
crito en Madrid en 1950 .. .. " 3685 

El que aprueba el Protocolo para 

limitar y reglamentar el cultivo 
de la adormidera y la producción, 
comerCio y consumo del opio .. . 3685 

El que aprueba el Instrumento de 
Enmienda a la Constitución de la 
Organización linternacional del 
Trabajo, suscrita en Ginebra en 
Junio de 1953 ... '" .. .... 3~85 

El que aprueba el Protocolo Adi­
Cional al Código Sanitario Pan­
americano, suscrito en La Habana, 
el 24 de septiembre de 1952 .. .. 3685 

El que aprueba el Convenio de 
Intercambio Cultural entre Chile 
e Israel, suscrito en Santiago, en 
abril de 1953 ... .,. ... ... .. 3685 

El que aprueba el Convenio sobre 
Estadísticas de Salarios y de Ho­
ras de Trabajo en las industrias 
mineras y manufactureras, sus-
crito en Ginebra en 1938 ., .. .. 3685 

El que aprueba la Convención so­
bre Instituto Interamericano de 
Ciencias Agrícolas, suscrita por 
Chile en mayo de 1944 .. .. .. 3685 

El que aprueba el Convenio Pos­
tal Universal, suscrito en Bruse-
las en 1952 ... ... ... ... ... .. 3686 

27.-Informe de la Comisión de Gobier-
no Interior recaído en el proyec-
to que modifica la ley 10.028, que 
autorizó a la Municiaplidad de 
Villa Alemana para contratar un 
empréstito ... '" .,. ... ... ... 36&6 

28.-Informe de la Comisión de Tra­
bajo y LegiSlación Social con el 
que propone el archivo de diver-
sos proyectos de ley ... .,. ... 3686 
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Págs. 

29-33.-Mociones de los señores Dipu­
tados que indican, con las' que ini­
cian los proyectos de ley que se 
señalan: 

Los señores Oyarzún y Soto, que 
autoriza la transferencia a sus ac­
tuales ocupantes, de los terrenos 
que forman las poblaciones "Ba­
rón", de Valparaíso; "Dávila" y 
"Jotabeche", de Santiago, y "Pun­
ta Arenas", de la ciudad del mis-
mo nombre ... ... '" ... '" . 3690 

El señor Peñafiel, que modifica 
la ley 11.541, que destinó fondos 
para la construcción de caminos 
en la provincia de Coquimbo .. . 3692 

El señor Hurtado, don Fernando, 
que aumenta la pensión de que 
disfruta doña María Ida Lagos 
Glaisner ... ... ... ... ... ... 3692 

El señor Ibáñez, que concede pen-
sión a don Bartola Toledo Mora 3693 

El s2ñor Barra, que concede cier­
tos beneficios al señor Renato Ol-
medo Prat ................. 3693 

34. -Presentación 

III. - ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

3693 

Las actas de las sesiones 73.a y 74.a ordi­
narias, celebradas en jueves 8 y viernes 9 de 
septiembre, de 16.15 a 19 horas y de 16.15 a 
20.06 horas, respectivamente, se dieron por 
aprobadas al no haber sido objeto de obser­
vaciones. 

IV. - DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

1. -OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE DE­
FENSA NACIONAL 

"N.o 975.- Santiago, 14 de septiembre de 
1955. 

En complemento a mi oficio N.o 879, de fe­
cha 25 de agosto del año en curso, me es grato 
remitir a V. E., para su conocimiento, co­
pia del dictamen N.o 537, de 6 de septiembre 
en curso, del Consejo de Defensa Fiscal, que 
se refiere al dominio de los terrenos de alu­
vión del puerto de Coronel, expedido a soli­
citud del infrascrito. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Benjamín 
Videla Vergara". 

2.-0FICIO DEL SENADO 

"N.O 745. -Santiago, 13 de septiembre de 
1955. 

El Senado ha tenido a bien aprobar el pro­
yecto de ley de esa Honorable Cámara que 
bace compatibles las pensiones de montepío 
de las viudas de militares fallecidos en actos 
del servicio con cualquier sueldo o remunera­
ción fiscal o semifiscal, con las siguientes 
modificaciones: 

Artículo único 

Ha pasado a ser artículo 1.0. 

Como artículo 2.0, ha consultado el siguien­
te artículo, nuevo: 

"Artículo 2.0- Autorízase al Presidente de 
la República para que conceda, por única vez, 
los títulos correspondientes a los grados de 
las pensiones de que disfrute el personal de 
las Fuerzas Armadas accidentado en acto de­
terminado del servicio, sin Que puedan, por 
esto, impetrar nuevos beneficios económicos". 

Tengo a honra decirlo a V. E. en contes­
tación a vuestro oficio N.O 3.098, de 9 de 
agosto del aÍlo en curso. 
AcompaÍlo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - (Fdo.): Fernando 

¡\lessandri R.- H. Hevia", 

S.-OFICIO DEL SENADO 

"N.O 757.- Santiago, 13 de septiembre de 
1955. 

Con motivo de la moción, informe y demás 
antecedentes que tengo a honra I.?asar a ma-
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nos de V. E., el Senado ha dado su aproba­
ción al siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Autorizase al Presidente 
de la República para enaien'lr, en vc'''.t.'l di­
recta, a doña Sara Ayala viuda de Hidalgo, la 
propiedad fiscal de calle Pelantaru N. o 856, 
de Concepción. inscrita fs. 43 vuelta, N.o 36, 
del Registro de Propiedades de esa ciudad, 
del año 1948. 

El precio de la venta no podrá ser superior 
al avalúo vigente de la propiedad a h fech~ 
del otorgamiento de la escritura respectiva, la 
que deberá ser suscrita !lar el Jefe del Depar­
tamento de Bienes Nacionales, dependiente 
del Ministerio de Tierras y Co'onización". 

Dios guarde a V. E. - (Fdo.): Fernando 
Alessandri R.- H. Hevia". 

4.-0FICIO DEL SENADO 

"N. o 782. -Santiago, 14 de septiembre do 
1955. 

Con motivo de la moción, que tengo a hon~ 
ra pasar a manos de V. E., el Senado ha da­
do su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE. LEY 

"Artículo único.- Autorízase, por una so13 
vez y por un plazo de 90 días, a contar des­
de la fecha de promulgación de esta ley, la 
inscripción electoral en el departamento de 
Taltal, para cuyo efecto la Junta Inscriptora 
funcionará en forma extraordinaria durante 
el mismo período. 

Dios guarde a V. E. - (Fdo.): Hernán Fi­
gueroa A.- Horacio Hevia". 

5.-0FICIO DEL SENADO 

"N.O 744.- Santiag-o, 13 de septiembre de 
1955. 

El Senado, en sesión de hoy, acordó remitir 
a esa Honorable Cámara. donde constitucio­
nalmente debe tener origen, y para los Efec­
tos de que se'l suscrita por ;].',::,Ú'1 s~ñor Di.",­
tado, la moción adjunta, del H. Senador señor 
Marcial Mora, que autoriza a la M'.miclp'! lj­
dad de Iquique para contratar un em:;Jréstito. 

Dios guarde a V. E. - (Fdo.): Fernando 
Alessandri R.- H. Hevia". 

tí.-OFICIO DEL SENADO 

«N.O 761.- Santiago, 14 de septiembre d9 
1955. 

El Senado ha tenido a bien aprobar. en los 
mismos términos en que lo hizo esa Honora­
ble Cámara, el proyecto de ley que hace ex~ 
tensivo lo dispuesto en el artículo 44 de la 
ley N. o 11. 764 a los egresados de los iI1stitutos 
comerciales que presten servicios en escue'as 
y colegios particulares, para lag efecto-" f!~fia~ 
lados en el artículo 2.0 de la ley N.O 9.864. 

Tengo a honra decir' o a V. E. en contesta­
ción a vuestro oficio N.O 3.412, de fecha 7 dtl 
mes en curso. 

Devuelvo los anteced:;i,'ces respectivos. 
Dios guarde a V. E. - (Fdos.): Hernán .Fi­

gueroa A.- H. Hevia". 

7 .-OFICIO DEL SENADO 

"N.O 760.- Santiago, 14 de septiembre de 
1955. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en los 
mismos términos en que lo hizo esa Honora­
ble Cámara, el proyecto de ley que libera de 
derechos e impuestos la internación de papel 
adquirido por la Editorial Jurídica de Chile. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en contesta­
ción a vuestro oficio N.O 3.258, de 24 de agos­
to del presente año. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Hernán Fi­

gueroa A.- H. Hevja". 

S.-OFICIO DEL SENADO 

"N.O 755. - Santiago, 13 de septiembre de 
1955. 

El Senado ha tenido a bien aprobar. en los 
mismos términos en que lo hizo esa Honorable 
Cámara, el proyecto de ley que transfiere gra­
tuitamede. al Servicio Nacional de Salud, un 
terreno fiscal ubicado en Curacautín a fin de 
que sea dr::stinado a la construcción de un 
hospital. 

Tengo a hunra decirlo a V. H. en contesta­
ción a vuestro oficio N.O 2.435, de 2 de junio 
del año en curso. 

Dévuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Fernando 

Alessandri R.- H. Hevia". 

9.-0FICIO DEL SENADO 

UN. o 759. - Santias-o 13 de septiembre de 
1955. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en los 
miomas términos en que lo hizo esa H. Cá­
mara, el proyecto de lEy que autoriza al Pre. 
sidente de la República para destinar al uso 
y goce de la Escuela Industrial de Curacau' 
tín. un retazo de terreno no inferior a dos­
cientas hectán as de superficie. dentro del 
sector '!EI Colorado", de las Reservas Fores. 
tales de Malalcahuello. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en cont.es­
tación a vuestro oficio N. o 3.192, de 18 de 
agosto del preSEnte año. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios e;uarde a V. E. - (Fdo.): Fernando 

Alessandri R.- H. Hevia". 

IO.-OFICIO DEL SENADO 

"N.o 758.- Santiago, 13 de septiembre de 
1955. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en los 
mismos términos en que lo hizo esa H. C~ 

• 
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mara, el proyecto de ley que autoriza al Pre­
sidente de la República, para transferir gra­
tuitamente a la Sociedad Cooperativa "Ba-

" nancas Ltda. San Antonio", el dominio de la 
propiedad fiscal ubicada en la Avenida El 
Molo N. o 94, sector Barrancas, de la ciudad 
de San Antonio. 

Tengo a honra decirlo a V. E., en cantes' 
tación a vuestro oficio N. o 2.751, de 10 de ju­
lio del presente año. 

DeVUElvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - (Fdo.): Fernando 

Alessandri R.- H. Hevh". 

n.-OFICIO DEL SENADO 

"N. o 754. - Santiago, 13 de septiembre de 
1955. 

El Senado a tenido a bien aprobar, en los 
mismos términos en que lo hizo Esa H. Cá· 
mara, el proyecto de ley que autoriza a la 
Caja de Previsión de la Defensa Nacional pa­
ra pagar pensión de montepío a doña A!da 
Folch Canales. 

Tengo a honra decirlo a V. E., en contes­
tacion a vuestro oficio N. o 3.350, de fecha 3 
del mes en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - (Fdo.): Fernando 

Aless:tndri R.- H. Hevia". 

12.-0FICIO DEL SENADO 

"N. o 753.- Santiago, 13 de septiembre de 
1955. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en 109 

mismos términos en aue lo hizo esa H. Cá· 
mara, el proyecto de" ley que declara bien 
fiscal, el bien nacional de uso público cons­
tituído por el actual Callejón "Bernardo 
O'Higgins". de la Comuna de Peñaflor. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en cantes· 
tación a vuestro oficio N. o 2.990, de 4 de 
agosto del año en cursu. 

Devuelvo los antecedentes resnEctivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Fernando 

Alessandri R - H. Hevia". 

13.-OFICIO DEL SENADO 

"N. o 752. - Santiago, 13 d.e septiembre de 
1955. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en los 
mismos términos en quo lo hizo esa H. Cá. 
mara, el proyecto de ley que denomina Ave­
nida "Adolfo Eastman Cox", al camino pu­
blico que une al pueblo de Limache con el de 
'Olmué. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en contes­
tación a vuestro oficio N. o 3.100, de 10 de 
agosto del presente año. 

Devuelvo los antecedentes respectivo:!!. 
Dios guarde a V. E. - (Fdo.): Fernando 

Alessandri R.- H. Hevia". 

H.-OFICIO DEL SENADO 

"N.O 750.- Santiago, 13 de septiembre dI' 
195b. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en los 
mismos términos en ('!.ue lo hizo esa H. Cá' 
mara, .el proyecto de ley que autoriza a la Cor­
poración de la Vivienda para que, con cargo 
a sus propios recursos, otorgue, por una sola 
vez, una subvención extraordinaria de cinco 
millones de pesos al Cuerpo de Bomberos de 
Chillán. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en cantes. 
tación a vuestro oficio N. o 3.438, de fecha 8 
del mes en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios p:uarde a V. E. - (Fdo.): Fernando 

Alessandri R.- H. Hevia". 

15.-0FICIO DEL SENADO 

"N. o 749.- Santiago, 13 de septiembre ae 
1955. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en los 
mismos términos en que lo hizo esa H. Cá­
mara, el proYecto de ley que denomina "Ins­
tituto Superior de Comercio Francisco Araya 
Bennetc", al Instituto Superior de Comercb 
de Valp:uaíso. 

TeI::.go a hO!l.ra decirlo a V. E. en contes­
tación a vuestro oficio N. o 3.409, de fecha 7 
del mes en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde; a V. E. - (Fdo.): Fernando 

Aless:tndri R.- H. Hevh". 

IS.-OFICIO DEL SENADO 

"N. o 743. - Santiago, 13 de septiembre de 
1955. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en 10,,­
mismos términos en que lo hizo esa H. C'l­
mara, el proyecto de ley que cambia denomi­
nación a diversas calles de la Comuna de 
Chillán. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en contes­
tación a vuestro oficio N. o 3.104, de 10 de 
agosto del año en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a. V. E . - (Fdo.): Fernando 

Alessandri R.- H. Hevia". 

17.-0FICIO DEL SENADO 

"N. o 747. - Santiago, 13 de septiembre de 
1955. 

El Senado ha tenido a bien aprobar. en los 
mismos términos en que lo hizo, esa H. Cá­
mara, el proyecto de ley que libera de dere­
chos e impuestos, la internación de 12 m:)· 
quinas de contabilidad, destinadas a la C2I. .. 
ja de Previsión de la Defensa Nacional. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en cantes. 
tación a vuestro oficio N. o 3.275, de 25 :le 
agosto del año en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - (Fdo.): Fernando 

Alessandri R.- H. Hevia". 
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IS.-OFICIO DEL SENADO 

"N. o 746. - Santiago, 13 de septiembre de 
1955. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en los 
mismos términos en que lo hizo esa H. Cá· 
mara. el proyecto de ley Que establece qw~ la 
Sociedad Constructora de Establecimientos 
Educacionales, traspasará a la Corporación 
de la Vivienda, los fondos recibidos de la ex 
Corporación de Reconstrucción, en virtud 
de la ley N. o 10.436, de 9 de septiembre de 
1952. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en contes­
tación a vuestro oficio N. o 3.276, de 25 de 
agosto del presente año. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. -- (Fdo.): Fernando 

Alessandri R.- H. Hevia". 

19. -OFICIO DEL SENADO 

"N .,0 743.- Santiago, 13 de septiembre da 
1955. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en los' 
mismos términos en que lo hizo esa H. Cá­
mara, el Proyecto de Acuerdo, que aprUf~b:t el 
Convenio sobre Constitución de la Unión 
Postal de las Américas y España, e instru­
mentos anexos, suscritos en Madrid, el 9 de 
noviembre de 1950. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en conte<::­
tación a vuestro oficio N. o 890, de 16 de sep' 
tiEmbre de 1954. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde 2" V. E, - (Fdo.): Fernando 

Aless:lndri R.- H. Hevh". 

20. -OFICIO DEL SENADO 

"N. o 741.- Santiago" 13 de septiembre de 
1955. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en los 
mismos términos en Que lo hizo € sa H, Cá­
mara, el Proyecto de Acuerdo que aprueba el 
Protocolo para limitar y reglamentar el cuJ. 
tivo de la adormidera y la producción, el ca' 
mercio internacional, al comercio al por ma­
yor y el uso del opio, concertado en Nueva 
York, el 23 de junio de 1953. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en cantes, 
t.ación a vuestro oficio N. o 878. de 16 de sep­
tiembre de 1954. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - (Fdo.): Fernando 

Alessandri R.- H. Hevia". 

21.-0FICIO DEL SENADO 

"N. o 740. - Santiago, 13 de septiembre de 
1955. 

El Senado ha tenido, a bien aprobar, en los 
mismos términos en Que lo hizo esa H. Cá' 
mara, el Proyecto de Acuerdo que aprueba el 
Instrumento de Enmienda a la ConstituciórJ 
de la Organización Internacional del Traba­
jo, adoptado por la Conferencia en su 36.a 

Reunión, celebrada en Ginebra el 25 de junio 
de 1953. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en contes­
tación a vuestro oficio N. o 2.504, de 13 de 
junio del año en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - (Fdo,): Fernando 

Alessandri R.- 11. Hevia". 

22. -OFICIO DEL SENADO 

"N. o 739. - Santiago, 13 de septiembre de 
1955. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en los 
mismos términos en que lo hizo esa H. Cá. 
mara, el Proyecto de Acuerdo que aprueba el 
Protocolo Adicional al Código Sanitario Pan­
americano, suscrito en la ciudad de La Ha­
bana, el 24 de septiembre de 1952. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en contes­
tación a vuestro oficio N. o 1.076, de 15 de 
septiembre lIe 1953. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - (Fdo.): Fernando 

Alessandri R.- H. Hevia". 

23. -OFICIO DEL SENADO 

"N.O 738.- Santiago, 13 de septiembre de 
1955. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en los 
mismos términos en QUa lo hizo esa H. Cá­
mara, el Proyecto de- Acuerdo que aprueba. 
El Convenio de Intercambio Cultural entre 
Chile e Israel, suscrito en Santiago, el 2;) di} 
abril de 19;;3. 

Tengo a honra decirlo a V. R. en contes­
tación a vuestro oficio N. o 877, de 16 de sep­
tiembre de 1954. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios ~ual'de a V. E, - (Fdo.): Fernando 

A!essandri R, - H. Hevia". 

24.-0FICIO DEL SENADO 

"N. o 737. - Santiago, 13 de septiembre da 
1955. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en los 
mismos términos en Que lo hizo esa E. Cá­
mara, el proyecto de Acuerdo que aprueba el 
Convenio N. o 63, sobre estadísticas de sala· 
rios y de horas de trabajo en las prinCipales 
industrias mineras y manufactureras, suscri­
to el 22 de junio de 1938, en Ginebra. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en contes­
tación a vuestro oficio N. o 2.388, de 7 de sep­
tiembre de 1950. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - (Fdo.): Fernando 

Alessandri R.- H. Hevia". 

25. -OFICIO DEL SENADO 

"N. o 736. - Santiago, 13 de septiembre de 
1955. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en los 
mismos términos en qu:! lo hizo esa H. Cá-
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mara, el Proyecto de Acuerdo que aprueba la 
Convención sobre Instituto Interamericano (le 
Ciencias Agrícolar, suscrita por Chile el 13 
de mayo de 1944. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en contes. 
tación a vuestro oficio N.o 378, de 23 de ju' 
lio de 1952. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios ~uarde a V. E . - (Fdo . ): ¡"crnando 

Alessandri R.- H. Hevia". 

l!o6.-0FICIO DEL SENADO 

"N. o 742.- Santiago, 13 de septiembre de 
1955. 

El Senado ha tEnido a bien aprobar, en los 
mismos términos en quo 10 hizo esa H. Cá­
mara, el Proyecto de Acuerdo Que aprueba el 
Convenío Postal Universal, el Protocolo Final 
del Convenio, el Acuerdo Anexo Entre ia Oro 
ganizacIón de las Naciones Unidas y la Unión 
Postal Universal, y demás instrumentos in­
ternacionales de carácter !lostal con sus res­
pectivos Ree;lamentos de Ejecución, suscritos 
en el XIII Congreso de la Unión Postal Uni. 
versal, celebrado en Bruselas en julio de 195'2. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en contEs­
tación a vuestro oficio N. o 99, de 25 de junio 
de 1954. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - (Fdo.): Fernando 

Alessandri R.- H. Hevia". 

27.-INFORME DE L<\. COMISION DE GO­
BIERNO INTERIOR. 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Gobierno Interior pasa a 
informar el proyecto de origen en un Mensa 
je, que modifica la ley N. o 10.028, que auto· 
rizó a la Municipalidad de Villa Alemana pa­
ra contratar un empréstito. 

La ley N. o 10.028, de 7 de enero de 19'12, 
autorizó a la Municiualidad de Villa Alem:ma 
para contratar un - em;:>réstito de $ 5.500.000 
con el objeto de dEstinar su producto a los 
siguientes fines de interés local: compra rte 
una propiedad edificada, para instalar las ofi· 
cinas municipales y sus dependencias, mejo.· 
ramien.to y am;:>Eaclón del servicio de alum' 
brado público, terminación de las obras da 
alcantarillado de Villa Alemana y Peña Blan· 
ca, construcción de un mercado municipal. 
aporte extraordinario rn,rg la pavim~nt1ción 
de Villa Alemana y Peña Blanca, y adquisi­
ción de camiones para El servicio municipal. 

La Municipalidad ha acordado incluír en el 
plan de gastos la adquisición de m.a motoni' 
veladora, que prestaría utilísimos servicios en 
la comuna, ya Que la mayor parte de las ca­
lles son de tierra. Dicha comura se hará con 
los mismos fondos del empréstito sin aumen­
tarse la suma de éste, pues en el proyecto se 
autoriza a la Municipalidad, por acuerdo de 
los dos tercios de los regidores en ej ercicio. 
para variar las sumas establecidas en la ley 

para cada uno de los rubros de ~nversión, 
dentro del mismo total. 

La Comisión prestó su aprobación al pro' 
yecto substancialmente en los mismos térmi­
nos en Que vEnía redactado, pues consideró 
beneficioso su obj eto. 

En virtud de estas consid·eraciones, la Co­
misión acordó recomendar la aprobación del 
proyecto individualizado anteriormente, con' 
cebIdo en los siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Introdúcense a la ley 
N. o 10.U28, de 7 de enero de 1952. las siguien­
tes modificaciones: 

1) Agrégase al final del artículo 3. o la si. 
guiente letra: "g) Adquisición dp ana motoni­
VEladora" . 

2) Reemplázase el artículo 4.0 por el si­
guiente: 

"La Municipalidad podrá disminuir, elimi.· 
nar o aumentar las sumas indicad8.s en el 
artículo anterior para las obras allí contem" 
pIadas, fij ando para la letra g) la suma nece­
saria, siempre que no se exceda del total del 
producto del o 105 empréstitos. Estas modifi. 
caciones la Municim.lidad deberá acordarlas 
por los dos tercios 'de 103 regidores en ejerci­
cio, en sesión especialmente citada para este 
objeto" . 

Sala dp la Comisión, a 14 de septienbre de 
1955. 

Acordado en sesión de fecha 14 del presen­
te, con asistencia de los señores AqueveQue, 
Arellano, De la Presa, Hurtado Ech"miqne, 
Ibáñez, M'1galhae'i, Martín, Palestro, POblete, 
Puentes Gómez y Rivera Bustos. 

Se designó Diputado Informante al H. se. 
ñor Ibáñez. 

(Fdo.J: Jorge Lea-Plaza Sáenz, Secretario 
AccidEntal". . 

28.-INFORME DE LA COM'l:S1.ON DE TRA­
BAJO Y LEGISLACION SOCIAL 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de TrabajO y Legislación So­
cial ha procedido a revisar su carpeta de 
asuntos pendientes y ha resuelto proponer a 
la Honorable Cámara oue acuerde el archivo 
de numerosas iniciativas porque su tramita­
ción actualmente no se justifica, en razón de 
que, por diversas causas, han perdido total­
mente su oportunidad. 

En esta situación se encuentran mensajes, 
mociones y proyectos remitidos por el Hono­
rable Senado, a todos los cuales les afecta 
alguna situación de hecho c02tánea con su 
presentación o sobreviniente durante la épo­
ca en que los referidos proyectos han estado 
pendientes de la Comisión, que impiden en 
la actualidad, un despacho conducente. a fi­
nalidades objetivas'y útiles. 

La Comisión de Trabajo y Lpgislación So­
cial no desea que figuren como pendientes 
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para la consideración de los señores Dipu­
tados, los aludidos proyectos qUé se han he­
cho, a su juicio, manifiestamente inoperan­
tes dentro de las condiciones señaladas y al­
gunos de los cuales datan de más de veinte 
años. 

Pueden señalarse entre los factores que 
aconsejan el archivo de tales proyectos, de­
terminantes de la resolución adoptada por la 
Comisión de Trabajo y Legislacion Social. los 
siguientes: 

a) Incompetencia, desde el pUlltO de vista 
constitucional, de los sef!ores Diputados para 
iniciar proyectos sobre creaciones de servi­
cios públicos, modificaciones de sueldos y de 
plantas, entregado todo ello, actualmente, a 
la iniciativa del Presidente de la República. 

b) Inutilidad áé algunos proyectos en ra­
zón de haberse legislado sobre la misma ma­
teria, mediante leyes de carácter general que 
tácitamente han comprendido, modificado o 
r·echazado los aspectos casuísticos de tales pro­
yectos (leyes 9.629 y 10.343 Y otras): 

c) Inoport.unidad de otros, como aquellos 
que prorrogan plazo por un tiempo determi­
nado, transcurr1do En exceso durante la tra­
mitación de los proyectos mismos: 

d) Improcedencia de fuentes de recursos a 
que se ha apelado para financiarlos, como 
aquellas consistentes en saldos de dEtermina­
dos ítem de presupuestos pasados, en mayo­
res entradas de ejercicios financieros de años 
anteriores (mayores entrad¡fs no ~)roducidas 
realmente o C'.ue, producida:;, ingresaron a 
rentas generales de la nación), en traspasos 
de fondo entre ítem de esos mismos presu-
puestos, etc.; \ 

e) Inactividad o falta de interé.1 de sus au­
tores por agitar su despacho; 

f) Cumplimiento por otra vía que median­
te la dictación de una ley, de la fmalidad que 
se perseguía con la presentación de los res­
pectivos proyectos, y 

g) Incorporación del texto de algunos de 
estos proyectos, por la via de indicaciones, a 
proyectos de orden general, con tramitacion 
más avanzada o ya convertidos en leyes. 

Estas y otras situaciones de hecho como las 
anotadas, justifican, de sobra, sin mayores 
explicaciones, la adopción del acuerdo que la 
Comisión de Trabajo y Legislación Social pro­
pone a la Cáma.ra. Por lo que toca a proye{'­
tos que han tenido su origen en el Honorable 
Senado, y que se encuentran en la Cámar<1. 
en su segundo trámite constitucional, será me­
nester que se recabe de aquella rama del Con­
greso el asentimiEnto necesario para dar a di­
chos proyectos el trámite que se propone. 

La Comisión de Trábajo y Legislación So­
cial, acordó hacer la salvedad -ante el posi­
ble y eventual deSEO de los autores de los 
proyectos en referencia, de que su tramitación 
subsista- de que este archivo no importa uh 
rechazo constitucional de tales iniciativas, de 
modo que en cualquier momento po:irán ella:-. 
ser reactualizadas sin necesidad de esperar el 
año de plazo, para los efectos de su renova-

clOn, de que habla el articulo 47 de la Cons­
titución Política del Estado. 

La nómina de los proy¿ctos cuyo archivo se 
so;icita y la de aquellos respecto de los cuales 
es preciso recabar el acuerdo del Senado pa­
ra darles tal trámite, es la siguiente: 

MENSAJES 

1952 

Diciembre 15.- Crea la Caia de Previsión 
de los Comerciantes e Industriales de Chile. 

1950 

Enero 17.- Aumenta la ayuda a los fami­
liares de los imponentes fall~cidos de la Ca­
ja de Retiro de los Ferrocarriles del Estado, 

Mayo 30.- (Por acuerdo de la Cámara). 
-Inamovilidad para los empleados particu­
lares. 

Agosto 22.- Mo(iifica el artículo 507 (428) 
del Código del Trabajo, que establece nor~ 
mas para la subrogación de los fUl1cionarios 
de los Tribunales del Trabajo. 

1951 

Abril 24.- Aumenta las multas por incun'J.·­
plimiento de las empresas periodísticas en el 
pago a la Caja Nacional de Empleados Pú­
blicos y Periodistas de las imposiciones de 
sus e:mpleados. 

Agosto 7. - AgreS'a una disposición al ar­
tículO 554 (475) del Código del Trabajo, con 
reSp2cto al procedimiento para las denun­
cias por infraccione;: legales. 

Septkmbre 12.- Reglamenta el beneficio 
dd momepío para los empleados municipales 
de Santiago. 

Octubre 23.- Concede autonomía al De­
parta;nentu de Indemnizaciones para los 
obreros molineros y panificado res dependien­
tes del Instituto de Economía Agrícola. . 

Octuore 23. -- Modifica El artículo 431 del 
CÓdigo del Trabajo, con respecto a los dere­
chos de Asociación y de coalición de los tra­
bajadores agrícolas. 

Octubr'e 23. - Dispone que el Tribunal de 
Alzada del Trabajo de Iquique continuará 
funcionando en la planta perma:lente del 
Servicio respectivo. 

1952 

Enero 30. - Modifica los artículos 602 y 603 
del Código del Trabajo. 

Junio 3.- Agrega un inciso al artículo 323 
del Código del Trabajo. sobre pago de la se­
mana corrida. 

Julio 111.- Legisla en favor de los -artistas 
nacionales. 

Noviembre 25.- Agrega un artículo tran­
»itorIo a la ley N.O 10.475, sobr~ jubilación lle 
Empleados Particulares, respecto del interés 
y' amortización de los préstamos concedidos 
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por la Caja de Previsión de Empleados Par­
ticulares antes de la vigencia de dicha ley. 

1954 

Julio 6.- Extiende a los jubilados el be­
neficio de cuota mortuoria para los emplea­
dos particulares que contempla el artículo 18 
de la ley N.o 10.475. 

Octubre 18.- Autoriza a la Caja de Pre­
visión de Empleados Particulares para fijar 
la planta y sueldos de su personal. 

PROYECTOS DEL SENADO 

1949 

Mayo 25.- Alza el interés y la amor~l:a­
ción anual de las deudas hipotecarias a lar­
go plazo Que contraen los imponentes con las 
Cajas de Previsión. 

Agosto 23.- Faculta a las Cajas de Prevl­
sión Social y Compañías de Seguro para ha­
cer inversiones en plantaciones forestales. 

1951 

Septiembre 11.- Declara en reorganiza­
ción al personal de empleados y a la Caja Na-
cional de Ahorros. ' 

1952 

Agosto 28. - Inamovilidad de empleados 
particulares. 

Septiembre 23.- Modifica la ley númeru 
'1.295, con respecto a las facultades de las Co­
misiones Mixtas de Sueldos. 

Octubre 6.- Agrega una disposición al ar­
ticulo 253 del Código del Trabajo C!ue extien­
de a la Caja de Accidentes del Trabajo, las 
facultades contempladas en él, para ejercer 
la supervigilancia en las obras aseguradas en 
dicha Caja. 

Octubre 30.- Hace extensiva la indemm­
zación, a que se refiere la ley N.O 9.988, a los 
deudos del personal The Nitrate Railway 
Company Limited. 

MOCIONES 

1949 
Enero 18.- Del señor González Olivares.­

Previsión para los músicos profesionales. 
Junio 8.- Del señor Soto.- Declara eue 

tendrán derecho a los beneficios del desahu­
cio y la jubilación, los empleados y operarios 
de los FF. CC. del E., que fueron reincorpo­
rados a los Servicios de dicha Empresa. 

Julio 19.- De los señores Carmona, Reyes, 
don TOUlás, y Rogers.- Establece el pago de 
una indemnización especial para el personal 
de las faenas cupríferas declarado cesante. 

Julio 20. - Del señor Ceardi.- Modifica la 
ley N.O 8.569, sobre Caja Bancaria de P'ensto­
nes, a fin de conceder los beneficios de la jn.,. 

bilación al personal con más de 30 años de 
servicios que se hubiere retirado voluntaria­
mente de la Institución Bancaria con poste­
rioridad al 31 de enero de 1944. 

Julio 20.- Del señdr Jensen.- Modifica la 
ley N.O 8.569, sobre Caja Bancaria de Pensio­
nes, a fin de facilitar la concesión de présta­
mos hipotecarios para la construcción de ha- . 
bitaciones para sus imponentes. 

Agosto 9. - Del señor Acharán.- Establece 
nuevas normas para la jubilación del perso­
nal femenino de la Administración públÍca. 

Agosto 24.- De los señores Valdebenito, 
Morales, Barra y Jiménez.- Modifica el in~ 
ciso 1.0 del artículo 2.0 de la ley N.O 7.998, so­
bre pago de desahucio aL personal ferrovia­
rio. 

Septiembre 6. - De los señores Cárdenas y 
Venegas.- Modifica los porcentajes estable­
cidos en las leyes N.os 6.836 y 7.501, para las 
Cajas de Previsión de los Empleados del Club 
Hípico de Santiago y la de Preparadores y 
Jinetes. 

Septiembre 7.- Del señor Ríos Valdivia.­
Establece una indemnización especial de 
desahucio para el personal de la Caja de Pre~ 
visión de Carabineros. 

1950 

Enero 25.- De los señores Olavarría, Ro­
dríguez, don Aniceto; Ojeda, ROdríguez MazeL', 
Chelén, Castro, Tapia y Valdebenito.-- Com­
plementa el artículo 158 del Código del Tra­
bajo, en lo que respecta al goce de feriado 
de los oficiales de la Marina Mercante Na-
cional. . 

Febrero 27. - Del señor Valdebenito.- Con­
cede el derecho a jubilar con el total de sus 
remuneraciones al personal de la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado. 

Marzo 7.- De los señores Brañes y Na­
zar. - Abona años de servicios al personal del 
Instituto de Economía Agrícola que trabajen 
en los frigoríficos de dicha institución. 

Julio 4.- Del señor Valdebenito.- Modifi­
ca las disposiciones relativas a la jubilación 
del personal afecto al régimen de la Caja de 
Retiro y Previsión Social de los Ferrocarriles 
del Estado. 

Agosto 23. - Del señor Castro. - Deroga el 
artículo 147 del Código del Trabajo, que dice 
relación con la gratificación de los emplea­
dos particulares. 

Septiembre 5. - De los señores Bustos ., 
Muñoz, don Angel Evaristo. Modifica el decre_ 
to 595, de 14 de noviembre de 1932, que refun­
dió en un solo texto las disuosiciones sobre Ca 
operativas Ferroviarias <Crédito y Acciones). 

Septiembre 6.- De los señores Cárdenas y 
Venegas. - Previsión del personal de gremios 
del rodado de tracción motorizada. 

Septiembre 12.- De! sefior Magalhaes.­
Jubilación por causa de enfermedad profe­
sional de los obreros y empleados del cobre. 
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Septiembre 14.- Del señor Cruz Ponce.­
Establece un nuev,f) sistema de feriado para 
los obreros. 

Noviembre 7.- Del señor Venegas·.- Esta­
blece la asignación familiar para los obre­
ros. 

Noviembre 27.- De los señores Reyes Vi­
cuña y Carmona.- Modifica los artículos 405 
y 408 del Código del Trabajo, con respecto a 
la participación de los obreros en las utili­
dades de las empresas. 

1951 

Enero 17. - Del señor Castro. - Concede a 
todos los obreros cualquiera que sea la indus­
tria o empresa un desahucio equivalente a 
un mes de sueldo por cada año completo de 
servicio que hubiere prestado en éstas. 

Enero 24. - Del señor Nazar. - Establece 
que el personal contratado de la Caja de la 
Marina Mercante Nacional continuará en SUl> 
actuales cargos hasta que se produzca la .va­
cancia de estos por muerte o renuncia de di­
cho personal. 

Enero 23. - Del señor Castro. - Incorpora 
al régimen de previsión de la Caja de Retlw 
de 103 Ferorcarriles del Estado al personal de 
los Ferrocarriles Particulares. 

Enero 31.- Del señor Jem;en.- JubilacIón 
y desahucio para los empleados munlcipalel> 
de Santiago y Valparaíso. 

Abril 24.- De los señores Ceardi, Nazar 'j 
Rivera. Reforma de las leyes N.os 6.808 y 
7.774. Orgánica de la Sección Aduana de la 
Caja de Previsión de la Marina Mercante Na­
cional 

Julio 26.- Del señor Antúnez.- Estable­
ce qUl: las empresas que tengan el control de 
las viviendas y abastecimiento de los centros 
mineros. otorgarán al profesorado. ·empleados 
públicos Y, municipales Que presten servicio~ 
en esos centros, los mismos beneficios par::t la 
:!ubsistencias que les conceden a sus emplea­
dos. 

Agosto 22.- Del señor Antúnez.- Otorga 
diversos beneficios a los empleados y obreros 
que trabajan en los minerales de cobre y sa­
litre Y que contraigan la siliCOSIS. 

Septiembre 4. - Del señor Rodríguez, don 
Aniceto.- Concede diversos beneficios a las 
obreros a jornal del ferrocarril Militar a El 
Volcán. 

Septiembre 5.- Del señor Contardo.- Be­
neficia al personal de garzones . de hoteles. 
restaurantes, clubes Y ramos similares. 

Septiembre 11.- De los señores Barra, Cruz 
Ponce, González Olivarez Y Valdebenito.­
Modifica la ley N.O 7.295, sobre asignaCión fa­
miliar a los empleados particulares. 

Septiembre 12.- De los <;eñores Larraín 
Vial, Pereira, García, don Edecio; IzquierdO, 
García Burr Y Noguera.- Destina fondos pa­
ra la Fundación de Viviendas de Emergencia, 
a base de la venta de las acciones que el Fis~ 
·co posee en el diario "La Nación". 

Septiembre 14.- Del señor Antúnez.- Mo­
difica el Código del Trabajo en lo relativo al 
feriado obrero. 

Noviembre 21.- Del señor Cárdenas.- Mo­
difica la ley que creó la Dirección Superior 
del Teatro Nacional. 

Noviembre 21.- De los señores Valdebeni~ 
to Y Müller. - Modifica la ley que creó la Di· 
rección Superior del Teatro Nacional. 

1952 

Enero 22.- Del señor Silva Carvallo.- Mo~ 
difica la ley N.O 6.808, que incorporó a los 
Agentes Generales de Aduana al régimen de 
la Caja de Previsión de la Marina Mercanta 
Nacional. con el objeto de aumentar el monJ 

to de las pensiones. 
Mayo 28.- (Por acuerdo de la Honorable 

Cámara).- Modifica el Código del Trabajo 
en lo relativo a los accidentes marítimos que 
sufran los oficiales Y tripulantes de las na­
ves. 

Mayo 28. - (Por acuerdo de la Honorable 
Cámara).- Carnet profesional para el greJ 

mio de panificadores. 
Junio 3. - Del señor González Olivares.­

Otorga carnet profesional al gremio de su· 
plementeros del país. 

Junio 24.- Del señQr Larraín.- Concede 
derecho a gozar del pago de la semana corri­
da a los personales de cocina de hoteles, res· 
taurantes, clubes y coches comedores. 

Julio 2.- Del señor Meléndez.- Modifica 
disposición legal ománica de la Cai::t N'acio­
nal de Empleados Públicos y Periodistas. 

Julio 16.- Del señor Acharán.- Financia 
el artículo 184 de la ley N.O 10.343, sobre jl1-
bilación de la mujer a los 25 años de servi­
cios. 

Julio 22. - (Por acuerdo de la Honorable 
Cámara).- Legisla sobre el monto de la 
asignación familiar de los imponentes de la 
Caja de Empleados Particulares, cuyo sueldo 
sea inferior al vital. 

Julio 29.- Del señor Tagle Valdés.- Des­
tina fondos de la Caja de la Habitación para 
la construcción de viviendas populares en 
Pútaendo, La Ligua, Curimón, Petorca y 
Chincoleo. 

Julio 29. -De los señores Meléndez y Are­
nas.- Modifica la ley N.O 8.569 sobre Caja 
Bancaria de Pensiones. 

Julio 30.- De los señores Morales, Gonzá­
Iez Olivares y Valdeben~to.- Incluye en las 
disposiciones del artículo 50 de la ley N. o 
10.343, a los pensionados de la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado. 

Agosto 20. - Del señor Rogers. -- Modifica 
la composición del Consejo de la Caja de Em­
pleados Públicos y Periodistas. 

SeptiEmbre 30.- De los señores Ojeda, 
Chelén y Rodríguez Arenas.-- Concede un fe­
riado de 25 días hábiles a los empleados y 
obreros de la Empresa Nacional dc Transpor­
tes Colectivos S. A., que por la naturaleza de 
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sus funciones, deben trabajar los días domin­
gos y festivos. 

Septiembre 30. - De los señores Barra, 
González, Olivares y Antúnez.- Reglamenta 
el trabajo de los obreros de la construcción. 

Octubre 6.- Del señor Cruz Ponce.- Mo­
difica el Código del Trabaio, en relación con 
el monto de las indemnizaciones que deben 
pagarse por accidentes del Trabajo. 

Octubre 6.- Del señor Cruz Ponce.­
Agrega un inciso al artículo 255 del Código 
del Trabajo, sobre !)ar:,o de indemnizaciones. 

Octubre 28 - De los señores Barra y Gon­
zález Olivares.- Concede un feriado de 25 
días hábiles a los empleados y obreros de las 
empresas de utilidad pública. 

1953 

Agosto 25.- Del señor Oyarzún.- Modif!­
ca la Ley Orgánica de la Caja de Previsión de 
la Marina Mercante Nacional. 

Septiembre 1.0- Del señor MusaIEm.- Con· 
cedecede a los consejeros de las instituciones 
fiscales, semifiscales y de admir!istración au­
tónoma el fuero que establece el artículo 379 
del CÓdigo del Trabajo. 

Septiembre 15.- Del señor David.- Ex­
tiende a la provincia de Aconcagua, los bene­
ficios concedidos por lf ley N.o 10.203. 

1954 

Abril 28, - De los señores Cueto, Gonza­
lez Espinoza, Schaulsohn y Barra.- Estable­
ce la distribución provisional de la participa­
ción de empleados y obreros conforme a la 
declaración para el impuesto a la rema. 

Agosto 4.- Del señor Recabarren.- Dis­
pone la remisión de copias de los balances 
d," las empre~as industrhiles a la Dirección 
General del Trabajo para determinar la gra­
tificación legal. 

Septiembre 15. - Rectifica el nombre de 
don Juan Carter Valenzuela. beneficiario de 
la ley N.O 11.481. 

1955 

Mayo 11.- De los señores Láscar, Rigo­
Righi, . Meléndez, Chelén y señora Laffaye.­
Concede una indemnización especial a los 
obreros de la Línea Aérea Nacional, eauiva­
lente a un mes de sueldo por cada afio de' 
servicio, cU2.ndo cesaren en sus' funciones por 
cualquiera causa que no sea la renuncia vo­
luntaria o se!Jaración de su cargo por mal 
comportamiento, 

Sala de la Comisión, 8 de septiembre de 
1955. 

Acordado en sesión de igual fecha, con la 
asistencia de los señores Alegre, Maass. 
Puentes, don Adán; y Schaulsohn (Presi­
dente) . 

Se designó Diputado Informante al Hono­
rab:e señor Puentes, don Adán. 

(Fdo.): José Luis Larraín E., Secretario d(~ 
la Comisión". 

29.-MOCION DE LOS SEÑORES SOTO Y 
OYARZUN 

"HO:'-rORABLE CAMARA: 

E tre las medicias tema das por Gobiernos 
nnteriores como .::oluciore.s parciale.s, a lo 
msnos, del gravísimo problema que significa 
la falta de vivi¡mdas En el país, cabe men­
cion.H, porque pudo ser el punto de partida 
de una acción más provechosa, la dictación 
de la ley N.o 6044, en 1937, que autorizó al 
Prmidente de 1:1 República para adquirir 
prop¡edades en ulvenos pu tos del paÍS y 
destinarlas a ser h1bitadas por personal del 
Cuerpo de Carabir.ero,s. 

Existen con los fondos aue consultó esa 
}ey y Que ya han sido reembolsados en su to­
talid3.d al Fisco, pue', la aJqui.sición y entre­
ga de las casas se llevó a efecto en el año 
1938, cuatro poblac:on.es, ubicadas en el Ce­
rro Barón, de Val:'a,'aíso, e 1 calles Dávila 
y Jotabeche, de S_mUsgo, y en la ciudad de 
Punta Arenas, l'espe:·tivrmente, con un total 
de ciento veintinueve casas. 

Pue.s bien, dentro del criterio ca l que este 
Gobierno estima que deb2n afrontan e situa­
ciones de esta cl.!sc, la P2rmanenCIa cons" 
tante de personal de la benemérita Institu­
ción nombrada, e' la simple condición de 
ocu.é'antes o arrendatarios de e,sos ;wedios, no 
satisface, ni con mucho, el propósito formu­
lado en repetids.s oC:1':icne3 de propender 
que" se e::ticl1da el número de persona~, de 
rC'cursos más bien m::d2stos, que lleguen a. 
ca tar con vivienc13.s ;:lropi::J.s. En efecto, en­
contrándose ya ".?gflC1:~~3 esas poblaciones, los 
fondo,'3 oue el d,~12C:~~ J de h::cb:~ación produce 
al Fisco 'só!o pllc~~':l;, ro:' m~.n·lD.~O (1:: b mis­
ma ley 6,04(, dC'::; ir::-.rse a rep8.raciones de 
1m predios, y, ~11 C('E3l~2u~:ncia, la suma in­
vRrtlda r,-'j11 i t i ",mcrt·c VR. R perm'lnecer en 
forma indefinida en las mismas condiciones, 
eel elrcur.~La"Cla~ de oue si se arb,tran los 
medios tendiEnte:; a s·u recuperación total, 
en u ~ plazo nü.s blen breve, esos dineros 
pueden volver a ;.o·vir para comprar nuevas 
casas o poblaciones, ampliándose, de esta 
manera, los beneficios de la habitación e~o­
nómica, que ahJr::¡, ~.stán re3tringiendo a un 
número de hüembros del Cuerpo de Carabi­
neros que no glnrda relación con su total 
ni con las necesidades de habitación que ellos 
tienen. 

Otro punto que habría que considerar a 
este resuecto cons~ste en que, por imperativo 
de sus años de servicios u otras circunstan­
cia.3, van obteniendo el retiro fu cionario$ 
cue sen oCUp:lntf'3 de casas en las poblacio­
nes mencionada.s, los que, por exigirlo a.sí el 
texto de la ley ~. o ¡; 044, debenentrEg3rlfl.~ y 
pasar, sin tramitación alguna, a pagar arrien­
dos o.ue les slgmúca un gaseo lllLly supcl'ior 
al que hacía~', ,en el pr·eciso momento en 
que, por su edad o dolencias, no están en 
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condiciones de ganar~,e la vida en activida­
des que les compensen la pérdida de esa r,e­
gllh y de las demás, o.ue, como el unifor­
me, por ·ejemplo, disfrutan durante su per­
mane: cia en actividad. Significa que ,el re­
tiro, en vez de serIes beneficioso a estos 
hcmbres C!.ue, prácticamente, han entregado 
su juventud entera al servicio del Estado, les 
va a ~ignificar el G{)ble ¡;erjuicio de reinte­
grarse a la vida civil inadaptados para la 
mayoría de los trabajos habituales en una 
sociedad, y a la vez, disminuíd03 co~:sidera­
blemente en su.s remuneraciones por es~;a al­
za de arriendos (¿ue deben afronLar. 

Lo dicho deja de manifiesto, consecuencial­
mente, que una medida de vastos alcance" 
sociales y de innegable beneficio general es 
la de transformar a los actuales ocupantes 
de las pOblaciOl1f'S en referencia en proI!ie­
tarios de las casas ~ue habitan, estableciendo, 
a la vez, que el producto de esta enajenación 
sea invertido en otras adquisiciones de igual 
clase Que, succ.sivame:.te, vayan transfor­
mando en propietarios a funcionario., a con­
trata del Cuerpo de Carabineros, los que en 
esas siguientes cportunidades serían selec­
cionados por la Jefatura del Cuerpo, ya que, 
en 1.0 que respecta a los que actualmente las 
habitan, ello ro sería posible porque cons­
tituiría una di.scriminación perjudicial para 
los que han sido favorecidos ya por la Jefa­
tura con una de estas casas y, por tanto, tie­
Den derechos adquiridos que es indispensable 
respetar. 

A ello tiende el proyecto de ley que tengo 
la 11o:;ra de someter a vuestra consideración 
y por medio del cual adqnicrc:n~ por conduc­
to de la Caja de Previsión de Carabineros, 
pa;:a los ocupantes de casas en los inmue­
bles ya citados, la que cada cual habita, con­
trayendo con esa Caja la deuda hipotecarla 
correspondiente. Se han consultado en el 
proyecto disposicJOnes para resguardar d,ebi­
damente tanto los intereses fiscales como par­
ticulares en él comprometidos y estima este 
Gobier -o que, si bien el proyecto no consti­
tuye una solucióD integral al grave problema 
que aborda, por lo menos contribuirá a au­
mentcu ,el número de los favorecidos con ha­
bitaciones económicas en una Institución 
que, como el Cuerpo de Ca.rabineros, por Sus 
fu 'ciones misma.s, no. deja margen a sus 
miembros para disponer de tiempo y medios 
r-ara adQuirir 11abitaciones Que guarden re­
b ción con la importancia y alcance social 
de las labores que desempeñan. 

Can el mérito de estas co:-sideraciones, so­
licito de Vuestras Señoríss la a::,robación del 
siguiente. 

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1.0- Autorizase al Pre;;idente de 
la República para que, por conducto del Mi­
nisterio del Interior, proceda a transferir el 

dominio de las casas fiscales que forman las 
poblaciones 'BarÓl1", d2 Valparaíso; "Dávi­
la" y "Jotabecl1e". de Santiago, y "Punta 
Arenas", de la ciudad del mismo nombre, y 
que fueron adqmncla.3 confOlme a la ley 1,\[.0 

6,044, a sus actualrs ocupantes, que sean im­
ponentes de la Caja de Prevh"ión de Cara­
biner')s. 

Artículo 2.0- El precio de transferencIa 
de cada propiectacl se determinará por la Di· 
re~ción Ger:eral de Impuestos Inter. os, den­
tro de los treirita días siguientes a la vigen­
cia d2 est8. ley, y será el del avalúo fiscal en 
¡a misma fecha, aument.ado en un veinticin­
co por ciento. 

Artículo 3.0- El valor así determinado se­
rá cubiert.o al Fisco por la Cüja de Previsió:1 
de Carabinero:", con cargo a sus fondos ge­
nerales. La Caj a podrá abonar a esa suma y 
hasta un cincuenta por ciento de ella, las 
cantidades que el F1.sco le adeudare por los 
aportes legales a que está obligado, con 'el 
cbjelo eJe que no di,'iminuyan en forma apre­
ciable las clisponibilidades para otras opera­
ciones análogas que haga esa Caja. 

Artículo 4. o-- La C,lj a transformará el 
precio de venta ele cada casa en una obliga,· 
ción hipotecaria del respectivo habitador, 
ha,sta por un plazo máximo de quince años, 
con los i ~ tereses y amortización que tenga 
fij ado para sus deudas corrientes en la re­
glamentación interna. Contratará, aremás, 
con cargo al re.spectlvo deudor, el correspo:1-
diente seguro dr~ de.'igravamfn hipo:e,,'uio. 

Artículo 5.0- Tendrán derecho a acogerse 
a los beneficios de esta ley los funcionarios 
en servicio activo o en 1'(;11ro qne estuvie­
ren habitándol'ls a la fecha de su vige cia 
y con tres meses de permanencia en ellas, 
a lo m:;' os. Se entclldc~'á que por motivo al­
guno, ,salvo el eL: eDtregl voluntario. clel rrr~­
dio o traslado a otra guarnició~, ya dL'ipues­
to antes del plazo de tres meses citado, po­
drá exigirsele a esos ocupantes la desocupa­
ción de las casas. 

. Artículo 6.0- Si el 0"up1nte, por sus años 
de servicio,,; u otra cau"m debidqmente .il1"ti­
ficada careciere de estabilidad funcionaria o 
de capacidad fina~-. ciera para cubrir el mon­
to del dividendo hipotecario, deberá rendir, 
dentro d,,] nLwo ele tres me"es, contado des­
de la notificación administrativa que le hará 
la Dirección General de C.uabineros. una vez 
vIgente esta ley, las caucio:~r.s o seguridades 
suficientes de Q'ir cancelará los dividendos 
hipotecarios res:¡EctivOS. Si ello no ocurriere 
y previa aprobación de lo obrado por el Mi­
nisterio del Interior, podrá .ser privado de 
su opción y, obligarlo a laentregéI de la pro­
piedad por juic.io e;ecutivo, o.ue le seguirá 
el Fisco. por condl1cto del Consejo de Defen­
sa Fiscal y patrocinado por el Servicio Jurí­
dico de la Dirección Ge: eral de Carabine~ 
ros. En este juicio no se pOdrán oponer otras 
excepciones que la referida caueión o el pa­
go total de la. dellda hipotecaria en cuestión. 
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Artículo 7.0- Si el ocupante es funciona­
rio en retiro, se entenderá que reú"e las con­
diciones para adquirir la propiedad por el 
Bolo hecho de disfrutar de su pensión y de 
tener herederos con derecho a rnontel'ío. ya 
que, en caso de ocurrir su fallecimiento, 
éstos se acogen al beneficio del desgravamtn 
hipotecario a que se refiere el artículo 4. o. 

Artículo 8.0- Para la determinació:1 del 
precio de venta a que se refiere el artículo 
2.0, la Dirección General de Impuestos In­
ternos deberá disponer ('fue el' avalúo total 
de cada poblacióil, si no estuviera fijado por 
cada casa separadamente, sea dividido entre 
ellas de acuerdo con las características de 
construcción, superficie, etc. Que presente:1. 
Para las ubicadas fuera de Santiago, desig­
nará los funcionarios locales o más próximos 
que: deb:tn Efe~tuar ese trabajo, hecho lo 
cual lo comunicará a los interesados y a la 
Caja de Previsión de Carabineros, !Jara los 
efectos determinados en el artículo 4. o. 

Artículo 9. Q- Una vez aprobada la pre­
se::te ley y mientras S8 fijan las deudas par­
ciales de cada' adquirente, las sumas que se 
pagan por concepto de arriendo u ocupació~1 
deberán ser mantenidas en depósito en la 
Caja de Previsión de Carabineros, para ser 
abonadas a la cuenta de cada ocupante. 

. Artículo 10. - Si u:' a o más casas de las 
mencionadas poblaciones. por sus caracterís­
ticas de construcción o ubicación no pudie­
ren ser vendidas separadamente. como sería 
el de las casas de dos o más pisos que. por 
carecer de losa de cemento de separación 
no pueden ser consideradas ab30lutame _~te 
independientes, serán vendidas a los respec­
tivos ocupantes bajo régimen de comunidad, 
en cuyo caso se determinará una deuda y 
cuotas totales que deberán ser cubiertas por 
los comuneros por iguales partes. E1 estos 
casos, por otra parte, regirán las reglas ge­
nerales sobre la materia. 

Artículo 11.- Si alguno de los ocupantes, 
que- deba acoger."~ al regimen de comunidad 
a que se refiere el artículo anterior, no pu­
diere o no deseare hacerlo, perdiera su opción 
en favor del otro u otros habitadores. Igual­
mente, una vez en vige:~cia esta ley, si algu­
no de los comuneros deseare vender su par­
te, deberá notificar al otro para que, dentro 
del plazo de seis meses manifieste o no su 
voluntad de adquirir los derechos del prime­
ro. Si ello ocurnere, se obligará a seguir pa­
gando el dividendo total Que afecte la pro­
piedad y lo que haya cancelado su comune­
ro será abonado en la forma que ambos 
acuerden. 

.o\rtículo 12.- Aun cuando en estas opera­
ciones no se exigirá cuota al contado, el ad.:. 
Quirente que lo dpseare podrá cancelar §u 
obligación, tanto al contado como por cuo­
tas extraordinarias, en cuyo caso se le harán 
los descue:,tos de intereses que correspondan. 

Artículo 13. - Los fondos que produzca al 
Fisco la aplicación de la pre3ente ley serán 
destinados a la compra de otres predios edi­
ficados o no, que tendrán igual destinación 
que los mencionados en esta ley. 

Artículo 14. - Para los efectos señalados 
en el artículo anterior, la Dirección General 
de Carabineros pl'Clcederá a haCEr la selec· 
ción del personal que estime merecedor de 
pasar a ocupar las nuevas propiedades, de­
biendo darse preferencia a aquellos que, por 
su conducta, años de servicios. cargas fami­
liares, situación económica, eficiencia fun­
cionaria,etc., sean merecedores de este be­
neficio. 

Artículo 15. - La distribució:l de esos fon­
dos se hará empezando, por principio, por 
construir. o adquIrir, ya ~ea por administra­
ción o con el concurso de la Caja de la Ha­
bitJ,ción, casa o poblaciones en aquellos pue­
blos o ciudades que tengan guarniciones de 
Carabineros CO:1 rango de Comisaría, a lo 
menos, y que carezcan de habitaciones de 
esta clas,e u otras análcgas en beneficio de 
los miembros de la Institución. 

Artículo 16.- Las dudas o dificultades que, 
en casos no previstos en la presente ley, por 
relacionado con ella, se pre,3e ~taren en su 
aplicación, serán resueltas por decreto del 
Ministerio del Interior, debidamente funda­
mentado. 

Artículo transitorio. - Para los efectos de 
h enajenación de las poblaciones en favor 
del persa· al de Carabineros en servicio ac­
tivo, se establece que tendrá prioridad en 
la adquisición de casas aquel personal que 
por -efectos de la Ley Orgánica de Carabine­
ros, debe retirarse" en el curso de la dictación 
de la prese'te }.ey y que compruebe ser ocu­
pante, o haberlo ,sido l1a~ta el año 1955. 

Santiago, 15 de septiembre de 1955. 
(Fdos.) Serafín Soto Roddguez.- José 

Oyarzún D. 

30.-MOCION DEL SE~OR PENAFIEL 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Reemplázase el artículo 
10 de la ley N.O 11.541, por el siguiente: 

"Artículo 10.-La Ejecución de las obras 
estará a cargo de la Dirección de Vialidad 
del Ministerio de Obras Públicas, la que de­
terminará que se realizarán por licitación pú­
blica o nor administración, de acuerdo con las 
atribucfones establecidaS' en la letra g). ar­
tículo 26 del D. F. L. N.O 150, de 4 de julio de 
1953". 

(Fdo. ): Juan Peñafiel l.". 

31.-MOCTON DEL SE~OR HURTADO, DON 
FERNANDO 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Auméntase, por gracia, a 
la suma de diez mil pesos ($ 10.000) mensua-
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les la pensión de que disfrutan doña María 
Ida y Blanca Lagos Glaister, en virtud de la 
ley N.o 10.771, con derecho de acrecer entre 
ellas. 

El mayor gasto que represente esta ley se 
Imputará al ítem de pensiones del Presupues­
to del Ministerio de Hacienda. 

(Fdo.): Fernando Hurtado E.". 

32,-MOCION DEL SEÑOR IBANEZ 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Caneé dese, por gracia, a 
don Bartolo Toledo Mora, ex Cabo 1.0 de la 
Armada Nacional, una pensión ascendente a 
la suma de diez mil pesos ($ 10.000) mensua­
les. 

El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley se imputará al ítem de pensio­
nes del Presupuesto del Ministerio de Ha­
cienda. 

(Fdo.): Arturo Ibáñez C.". 

33.-MOCION DEL SEÑOR BARRA 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0- Se declara que en virtud ele 
la aplicación del D. F. L. N.O !392, de 27 de 
julio de 1953, debió encasillarse al ex Secre­
t.ario de Informaciones del Estado Mayor de 
la Fuerza Aérea, don Renato Olmedo Prat, con 
el grado 1.0, en lugar del grado 4.0. 

Artículo 2.0- Dewárase, asimismo, que el 
encasillamiento efectuado al aplicarse la ley 
N.O 11. 595, de 3 de septiembre de 1954, al 
referido funcionario, debió entenderse como 
Oficial grado A, IV categoría, en lugar de Ofi­
cial grado D, VII categoría. 

Artículo 3.0- Todo lo anterior es sin per­
Juicio de los demás derechos y beneficios que 
le corresponden según las disposiciones lega­
les en vigencia. 

Artículo 4.0- El mayor gasto que importe 
el cumplimiento de esta ley, será de cargo del 
item respectivo de Pensiones del Ministerio de 
Hacienda. 

IFdo. ): Albino Barra Villalobos". 

3t.-PRESENTACION 

De don Guillermo Maass Montenegro, con 
la que acompaña nuevos antecedentes para 
agregarlos a una solicitud Que se encuentra 
informada por la Comisión Especial de Soli­
citudes Particulares. 

V. - TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 10 horas y 45 mi­
nutos. 

El señor DURAN (Presidente).- En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

Las actas de las sesiones 73.a y 74.a se dan 
por aprobadas, por no haber sido objeto de 
observaciones. 

Se dará lectura a la Cuenta. 
-El señor Pro secretario da cuenta de los 

asuntos recibidos en la Secretaría. 
El señor DURAN (Presidente) ,-- Termina­

da la Cuenta. 

l.-PROPUESTAS PUBLICAS PARA LA AD­
QUISICION DE UNA DRAGA DE ALTA 
MAR.- OFICIO EN NOMBRE DE LA CA­
MARA 

El señor DUR,I\N (Presidente).- Solicita 
la venia de la Sala para conceder cin~o mi­
nutos al Honorable señor Enríquez, quien de­
sea formular una peticiono 

Acordado. 

Solicito la venia de la Honorable Cámara 
para dar cuenta de algunas renunc¡as y reem­
plazos de miembros de Comisiones. 

Un señor DIPUTADO.- No hay acuerdo. 
El señor DURAN (Presidente).- No hay 

acuerdo. 
Tiene la palabra, por cinco minutos el Ho­

norable señor Enríquez. 
El señor ENRIQUEZ.- Señor Presidente. el 

año 1953 se abrieron propuestas públicas pa­
ra la adquisición de una draga de alta mar, 
a las que se presentaron div,ersos proponen­
tes. Se designó una Comisión para que estu­
diara las propuestas y ella evacuó un infor­
me favorable a la firma "Adler", a pesar de 
que el precio que pedía era un poco superior 
al solicitado por las demás firmas. 

Posteriormente, eri 1954, con motivo de una 
reestructuración que se hizo en la Dirección 
de Obras Portuarias, se llamó nuevamente !lo 

propuestas públicas para tal adquisición. En 
esa ocasión se presentaron, más o menos, los 
mismos proponen tes. 

Las propuestas presentadas en e~ta segun­
da oportunidad tuvieron variaciones en las 
cotizaciones. Así la firma "Holland", que en 
1953 presentó la propuesta por el valor más 
bajo, elevó su precio y, en cambio, la firma 
"Adler" rebajó el monto de su propuesta. de 
tal suerte que entre las propuestas de las fir­
mas "Holland" y "Adler" se prodUjO una di­
ferencia de doscientos treinta y cinco mil dó-; 
lares. 

No obstante la crecida diferencia en dóla­
res entre los valores de ambas propuestas y 
la escasez de divisas existente en el país. se 
adiudicó la propuesta a la firma "Hollancl". 
Sobre esta materia se me han hecho llegar di­
versos antecedentes, acerca de los cuales no 
quiero pronunciarme, pero, de acuerdo con 
ellos, se habrían cometido irregularidades en 
la acep~ación de esta propuesta. y que no so 
adjUdiCÓ aquélla que aparecía más convenien­
te. desde el punto de vista técnico y del pre­
cio. 

Como considero que están comprometidos 
los intereses fiscales, ya que esto pOdría slg-
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nificar una operación irregular, pal'a. no can­
sar a la Honorable Cámara con mayores an­
tecedentes, solicito del señor Presiliente re­
cabe el aSEntimiento de la Corporación para 
que se dirija oficio a la Contraloría General 
de la República, a fin de que ésta investigue 
todos los pormenores de la operación. 

El señor DURAN (Presidente"!.- Solicito el 
asentimiento de la Honorable Cámara para 
dirigir a la Contraloria General de la Repu­
blica el oficio solicitado por el Honorable se­
ñor Enríquez. 

Acordado. 

2.-REUNION DE UNA COMISION DE CO­
MITES, PARA ESTUDIAR LAS SOLICI­
TUDES PARTICULARES 

El señor DURAN (Presidente).- Debo co­
municar nuevamente a los señores Comités 
que, en at,enclOn a los aCU2fUOS que ellos 
adoptaron en la sesión celebrada ayer, hoy a 
las once de la mañana debe constituÍl.ie la 
ComlSlOn de' los Comites con un miembro de 
la Mesa, para estudiar las solicitudes particu­
lares, de acuerdo con lo establEcido en el ar­
tículo 4.0 de la ley correspondiente. 

iS.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM­
BItOS DE COlVIISlONES 

El señor DURAN (Presidente).- SolicIto 
nuevamente el asentimiento de la Sala para 
dar cuenta de algunas renuncias y reempla­
zos de mirmbros de Comisiones. 

Acordado. 
El se110r YAVAR (ProsE'cretario).- El se­

ñor Vial, don Fernando, ha renunciado a la 
Comisión de Hacienda. Se propone, en su 
reemplazo, al se110r Puente, don Juan Eduar­
do, 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se acep­
tarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor GOYCOOLEA (SecretarioL- El 

señor Hurtado, don Fernando, ha renunciado 
a; la Comisión de Hacienda. Se propone, en 
su reemplazo, al señor Larraín Vial. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se acep­
tarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- El 
señor Mallet ha renunciado a la Comisión de 
Hacienrla. Se propone, en su reemplazo, al 
señor Barra. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se acep­
tarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- El 
señor Mnsalem ha renunciado a la Comisión 
de Hacienda. Se propone, en su reemplazo, al 
señor Ca rmona. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).-

Si le parece a la Honorable Cámara, se acep­
tarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- El 

señor Gumucio ha renunciado a la Comisión 
de Hacienda. Se propone, en su reemplazo, al 
señor Cueto. , 

El señor CARMONA (Vicepresidente).-
Si le parece a la Honorable Cámara, se acep­
tarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor TAMAYO.- Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente).­

Solicito el asentimiento de la Sala para con· 
ceder la palabra, por un minuto, al Honora.­
ble señor Tamayo. 

El señor HUERTA.- No hay acuerdo, señor 
Presidente. 

4.-MODIFICACION DEL D. F. L. N.o 209, EN 
LO RELATIVO AL RETIRO OBLIGATO­
RIO DEL PERSONAL DE LAS FUERZAS 
ARMADAS 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Entrando al objeto de la presente sesión, co­
rresponde seguir ocupándose de la moción 
que modifica el D. F. L. N.o 209, en lo relati­
vo al retiro obligatorio del personal de las 
Fuerzas Armadas. 

Se va a poner en votación la indicación del 
Honorable señor Cofré. 

El señor RIVERA BUSTOS.- Pido la pala­
bra, seüor Presidente. .. 

Ei señor COFRE.- Pido la palabra, señor 
Prpsidente. . 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento unánime de la Sala. 
para conceder la palabra a los Honorables se­
ñores Rivera Bustos y Cofré. 

El señor MINCHEL.- No hay acuerdo. 
El señor CARMONA (Vicepresidente).­

No hay 8cuerdo 
El señor RIVERA BUSTOS. - La indica·­

ción es improcedente. 
El señor CASTRO.- ¿Por qué no Oír..lbs al 

Honorable señor Rivera Bustos? 
El señor fi:ARMONA (Vicepresidente).­

Solicito nuevament.e el asentimiento unáni­
me de la Sala para conceder la palabra al Ho­
noráble Diputado Informante, señol Rivera 
Bustos. 

El señor MINCHEL.- No hay acuerdo, se .. 
ñor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
No hay acuerdo. 

Se va a dar lectura a la indicación. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- La. 

indicación dice como sigue: 
"Artículo único. - Agrégase al artículo 29 

del D. F. L. N.o 209, de 5 de agosto de 1953, la 
letra: 

"i) Los Oficiales de las Fuerzas Armadas, 
desde los grados de Capitán a General y des­
de los grados de Capitán de Fragata a Vice­
almirante, respectivamente, que salgan. del 
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país en viaje de estudio, ya sean pagados con 
fondos del Estado o de los países amigos, de 
regreso al país, tiene la obligación de perma­
necer por lo menos tres años en servicio ac­
tivo" . 

El señor CASTRO.- Creo que el Honora­
ble señor Rivera Bustos podría darnos una 
información al respecto. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- No 
ha habido acuerdo para conceder la palabra 
al señor Diputado Informante. 

El señor RIVERA BUSTOS.- Debe recha­
zarse la indicación. Si un Oficial obtiene 
una mala calificación, de todas maneras de­
berá permanecer en servicio activo. 

El señor CASTRO.-. ¿Por Qué no solicita dI' 
nuevo el acuerdo, señor Presidente? 
.. -HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
En votación la indicación. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 34 votos; por la negativa, 3 votos. 

El señor CARMONA (Vicepresidente) .­
Aprobada la indicación. 

Terminada la discusión del proyecto. 

5.-CESION AL FISCO POR PARTE DE LA 
MUNICIPALIDAD DE SAN FELIPE, PRO­
VINCIA DE ACONCAGUA, DE UN LOTE 
DE TERRENOS DESTINADOS P, LA AM­
PLIACION DEL CUARTEL D EL REGI­
MIENTO DE INFANTERIA N.o 3 "YUN­
GAY", DE ESA CIUDAD 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
A continuación, corresponde tratar el mensa­
je que autoriza a la Municipalidad de San 
Felipe para ceder al Fisco un lote de t:;rrenos 
destinados a la ampliaCión del cuartel del Re­
gimiento de Infantería N.O 3 "Yupgay", de 
esa ciudad. 

Diputado Informante es el Honorable se­
ñor Huerta. 

El proyecto se encuentra impreso en el Bo~ 
letín N.O 8.140. 

En discusión el proyecto. 
El señor HUERTA.- Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor CARMONA (VIcepresidente).­

Tiene la palabra el señor Diputado Infor­
mante. 

El señor HUERTA.- Señor Presidente, la 
Municipalidad de San Felipe, a solicitud del 
Comandante del Regimiento de Infantería 
N.O 3 "Yungay", de esa ciudad, acordó la Cf'­
sión de unos terrenos Que estaban destinados 
para calles, con el objeto de que el Fis(~o 1m; 
dedique a la ampliación del nuevo ~t:.artel 
de ese regimiento .. 

La Comisión de Gobierno Interior aprobó 
esta idea, modificando el artículo 1.0 del pro­
yecto, por cuanto la Municipalidad no puede 
ceder bienes nacionales de uso público. como 
son las calles. Con el objeto de cumplir con 

el objetivo propuesto redactó el artículo para 
desafectar estos bienes nacionah::s de US0 pú­
blico y pasarlos al dominio del Fisco, que es 
el suj eto patrimonial del Estat',o. 

Como se trata de una iniciativa que cuenta 
con el beneplácito de la ciudadanía de San 
Felipe y es indispensable para la materializa­
Clan d:; let3 afane., ue prugreso d,e esa zona, la 
Comisión de Gobierno Interior, aprobó la ini­
ciativa: en debate. 

Por C' tas razones y en nflmbre de la Comi­
sión, solicito a la Honcrable Cámara que se 
sirva 'prestarle su al,JrobaClión 

Nada más, señor Presidente. 
E'l señor CASTRO.- Seüor Presidente, ¿hay 

algún oficio sobre esta materia q"Je la Ilus­
tre Municipaii'uad de San Fe,:ipe haya dirigi­
do al seno de la Comisión de Gobierno Inte­
rior? 

El ~eñc:r CARMONA (Vicepresidente).- No 
hay documento alguno, Honorac':e DiiJutado, 
sobre el particular. 

Ofrezc:o la palabra. 
Ofrezc:o la palabra. 
C2rrado e: debate. 
Si le pare~e a la Hono~'able Cámara, se 

aprobará en general el 'proyecto. 
Al~robado. 

Ce1110 no ha sido olbjeto de indicaciones, 
queda también a ~robado en particular. 

Terminada la discusión del proyecto. 

6.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 
DE COI,LIPULU, MALLECO, PARA CON­
TRATAR UN EMPRESTlTO. 

El sef~or CARMONA (V:cepresidente).­
Honorabl'e Cá;nara, los proyectos consultados 
en la Tao;a de ,:a presente sesión tienen tra­
tamiento de Orden del Día. 

So:icito el asentimiento unánime de la Ho­
l1c'·a:;]c (j:iJna:-a, para dar el tratamiento de 
Fá~il D~ ¡;a~ho, a todos los proyectos que fi­
guran en la Tabla. 

El iJcñ')]' FONCEA.- No. seño~ Prrcirlerte. 
¡:;," '3eilor CARMONA (Vicepresidentel.- No 

hay acuerde. 
El 3,;-0.')1' HERNA~DEZ.- Pido la palabra, 

seüor Presidente. 
El señal' CARMONA (Vicepresidente) .~So. 

licito el asentimiento unánime de la Honora­
ble Cámam para conceder la palabra al Ho­
norable señor Hernández. 

El señor RIVERA BUSTOS.- No, señor 
Preside,nte. 

El señcr CARMONA (Vicepre:idente).- No 
hay acuerd·o. 

Corresponde, entonces, tratar el proyecto 
que autoriza a la Municipa.iCiad de c.o,J"_, ,ülÍ 
para contratar un empréstito. 

Diputado Informante de la Comisión de 
Gobierno Interior es el Hcnorable señor 

_ Huerta. 



3696 CA~IARA DE DJPU'rADOS 

El proyecto está impreso en los Boletines 
N.o 8,188 y 8,188-A. 

En discusión. 
El señor HUERTA.- Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El Eeñor GARMONA (Vicepresidente).­

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor HUERTA.- Señor Presidente, las 

leyes N.es 10,043' y 10,401 autorizaron a las di­
versas Munici'palidades de Bío Bio. Arauco y 
Malleco para contratar empréstitos destina­
dos a la electrificación de las comunas res­
pectiva '. Pues bien, en base a dicha autoriza­
ciónla Municipalidad de ColUpulli contrató 
oportunamente un préstamo de ,un millón 
doscientos mil peses, para aprovechar las co­
nexiones del sistema de "El Abanico", Sin' 
embargo, para Que este serviciQpueda cum­
plir con su finalidad en COllipuUi, es indis­
pensable hacer un mejoramiento total en la 
red de distribilción de dicha ciudad. E~ta 
obra, según un presupuesto de la "ENDESA", 
costaría diez millones de pesos. 

La Muni~ipalidad de Ccllipulli, que aceptó 
el presuJUesto presentado por la '-ENDESA", 
solicita ahora el despa~ho de este 11roye2to 
de ley, a fin de contratar dicha suma en el 
Banco del Estado. 

E· ta iniciativa fue apr')bada en el seno de 
la Comisión de Gobierno Interier, en confor­
mida:! al criterio que siempre se ha seguido 
sOl)r~ el particillar, csto es, de autor~:-:ar esta 
clase de empréstitos cuando se trate de au­
mentar la posibilidad de producción de las 
d~st2nta3 zona"' del país. 

El pr::ye2to se encuentra financiado .pcrque 
las cont:,ib~12ior.e.s que en É>~ ":e estable2cn pro­
ducirán la suma de $ 2.719.583 anuales. El 
servicio del empré:tito, dentro de las normas 
que tiene en esta materia el Banco del Esta­
dO, podrá efectuarse ,atisfactoriamente con 
la suma anctaca. Pcr estas razones, la Co­
mIsión de Hacienda prestó su a ~r.obación a 
la iniciativa q"e en este momento ocupa la 
atención de la Honorab:e Cámara. 

Por mi parte, como Diputado Informante 
de la Comisión de Gobierno Interior y de la 
de Hacienda, sc:licito a la Gorporación que 
preste su aprobación a este 'proyecto. 

El señor SEPUL VEDA RONDANELLI.-Pido 
la palabra, señor Pre:'idente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

Ea señor SEPULVEDA RONDANELLI.- Se­
ñor Presidente, tengo el agrado de anunciar 
que ,Jos Diputados radicales, consecuentes con 
la actitud que adoptamos en la discusión de 
este proyecto en el seno de la Comisión de' 
Gobierno Interior, 110 votaremos favorable­
mente. 

.con esta iniciativa se trata de hacer posi­
ble la terminación de las obras para dotar de 
alumbrado eléctrico a la ciudad de COlliDUlli, 
ya que los recursos que para este objeto se 
consultaron en la ley N.O 10,034, resultaron 

~ 
insuficientes, de suerte que la ENDESA no 
pudo dar la s-olución a e,'te problema. 

E.l proyecto, como lo ha manifestado el se­
ñor Diputada Informante de las Comisiones 
de Hacienda v de Gobierno Interior, está de­
bidamente fiilanciado y permitirá reempla­
zar, a corto plazo, el anticuado sistema de 
alumbrado que tiene COllipulli, que es sumi­
nistrado por la planta de la Compañía Moli­
nera "El Globo". Ahora contará con la ener­
gla eléctrica que le proporcionará la ElNDESA 
a través de las conexiones con el sictema de 
"El Abanico", lo que le permitirá mejorar en 
forma notable ese servicio. 

Por la::; razones expuestas, votaremos favo­
rablemente esta iniciativa que tiende a hacer 
más efectivo el progreso de esa comuna. 

El señor CASTRO.- Pido la palabra, feñor 
Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra el Honorable seíior Castro. 

El señor CASTRO.- Señor Presidente, quie­
ro hacer una pregur.ta. 

En el proyecto que e3tamos discutiendo se 
habla de que ,una parte del erapréstito que se 
consulta en él se de, tinará a renovar la red 
d¡; alumbrado de la ciudad de Collipulli. Pero, 
por el artíc:.;.lo 3.0 se autoriza a la Munid)a­
lidad de esa ciudad para suscribir acciones 
o "debentures" de la ENDESA", o de sus fi­
liales "hasta el monto dejo los pré.:itumos 
autorizados, siempre que dicha entidad in_ 
vierta en ja finalidad señala aa en el inciso 
anterior el valor de la suscripción". 

E: HOEorable señor ,J8púlveda RondaneEi 
naco informa que se suministrará energía eléc­
trica de Col;ipulli desde la central de "El ,Aba­
nico". Pero tengo la imJl'esión de que esta 
ciudad debe rec:bir energía eléctrica de la 
Compañía General de Electricidad. Industrial. 
Como la cuestión no está clara, deearia ma­
yores info.rme.s. al respecto. El 'problema de 
la distribución de energía eléctrica que tiene 
Collipulli es un problema que en general 
afecta a todas las provincias del sur. 

Por eso desearía que el señor Diputado In·· 
formante explicara en qué forma se hará la 
distribución de energía eléctrica en ee a zona. 

lee concedo una interrupción al señor Dipu­
tado Informante. 

El señor HUERTA.- Pediré la palabra una 
vez que termine Su Señoría. 

El señor COFRE. -Pido ·la palabra, señor 
Presidente. . 

El señor CARMONA (Presidente).- Tiene 
la palabra el Honorable Diputarl,o Informan­
te; a continuación, el Honorable señor Cofré. 

El señor HUERTA.- Me alegro de la in­
quietud que ahora demuestra el Honorable 
señor Castro ante los problemas de 'una pro­
vincia que ,anteriormente no ha;bía 'mere­
cido la atención de un hombre tan talentoso 
como el Honorable Di)utado. En eota opor­
tunidad, sin embargo, quiere plantear ~m 
tema que, si hubiera leído el informe del pro-
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yecto, que está en el escritorio de cada uno de 
los HonoratGes Diputados, habría conccido. 
ahorrando el tiempo que ocupa en formular 
esta clase de preguntas. 

Señor pres:idente, la ENDES A organiza la 
distribución de la energía eléctrica en las 
provincias de Bío Bío. MaJle~.::) y Ara'lco, a 
través de una compañía filial. La Empresa 
Eléctrica de la Frentera, de la cual son ac­
cionistas todas las Municipalidades de la zo­
na. En consecuencia, esta empresa suminis­
trará energía eléctrica a Collipulli y a mu­
chas otras ciudades y puebl03 de dichas pro­
vin~ias. Esa es la razón por la cual en el ar­
tículo 3.0 se autoriza a la Municipalidad de 
Com;Julli para suscribir acciones o "debentu­
res" de la ENDESA o de sus filiales organiza­
das en la zona. En ningún caoo podrá suscri­
bir acciones de otro tipo de empresas que no 
tengan las características exigidas por la ley, 
o sea, que no sean filiales d0 la ENDESA. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra el Honorable señor COÍré. 

El señor COFRE.- Señor Preidente, de­
seo adherir a las 'palabras del Honcrable 
Diputado Informante sobre las razones qUe 
acoDsP,ian la anrobación de este nrove~to de 
ley. Debo manifestar, como representante de 
la provil'cia de Malleco, que le proyecto en de­
bate ti2ne una finalidad b:en determinada, 
cual es la de prcporcionar los recursos ne~e­
sario,' para dotar de energía eléctrica a la 
co:nuna de Golli,ulli. ' 

Si bien es cier~o que la ley N,o 10,034 auto­
rizó alas M:m:cipalil1'ldes de las provincia, 
de Bío Bío, Arauco y Malleco para contratar 
emprés~it03, éstos, desgraciadamente, resulta­
ron insuficientes, por cuantJ la ENDESA no 
bvo los capItales que fe ne~csitaban r;Jara 
;>,mp:iar la red eJe distribU2ión de energía 
eléctrica a todos los pueblos de las provincias 
nombrada s. 

En Collipulli sucede algo curioso; p'Jr este 
pueo'lo pasa la red de distribución de energía 
eléctrica que va de Angol a Vickria y, sin 
embargo, él carec:e de alumbrado. De ahí que 
la ENDESA, despué, de realizar los estudios 
correspo,ndlente'3, y r. 1jeti~ión de las autori­
dades, ha resuelto establecer una subestación 
para dotar·a eSe pueblO de alumbrado eléc­
trico, como también a otras ciudades vecinas. 
Para que puedan efectuarse estas obras. se 
requieren cauitales, y a eSO 0bedece el emprés­
t;ito que hasta por la suma de diez millones de 
pesos se autoriza contratar a la Municipali_ 
dad de CollipuU, el cual será financiado con 
las nuevas entradas que el proyecto crea en 
favor de dicha Municipalidad. 

Por estas razones, los Diputados radicales 
doctrinarios votaremos favorablemente las 
disposiciones de este proyecto. Ruego a la Ho­
norable Cámara se sirva prestarle su a)ro­
bación, pues él viene a llena,r una sentida ne­
cesidad de esa 70na. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor CASTRO.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor LOYOLA.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El feñor CARMONA (Vicepresidente).­
Tiene la pa1abra el Honorable señor Castro; 
a continuación, el Honorable señor Loyola. 

El señor CASTRO.- Señor Presidente, es­
toy sumamente agradecido per las explica­
ciones del Honorable señor Huerta en con­
testación a la consulta que le formulé denan­
tes, en relad6n con el sistema de distribución 
de energía elé~.trica e:l la comuna de Co­
llipulli. De"puésde haberlos oído, vaya bus­
car todes los antecedentes relacionados con la 
Empresa Eléctrica de la Frontera", por.que se 
trata de un asunto muy interesante, que de­
be ser conoddo por el país. Puede ser que es­
te experimento que se ha planeado en esa 
zona sirva l:ara otras provincia~. 

He hecho esta consulta, porque ha s'urgi_ 
do una serie de 'problemas en otras regiones 
en las cuales la Compañía General de Elec­
tricidad IndmtriaJ distribuye energía eléc­
'trica. Tengo la impres:ón que lo hace, pero no 
e3túy feguro, de:de O'Higgins hasta Temuco, 
o Talca,., 

El señ~r JARAMILLO.- Hasta Temuco, Ho­
norable colega. 

El seúor CASTRO.- Estoy en muy buena 
'ccmpafíía en esta clase de informaciones. 

El sefíor HUERTA,- Pero el Honorable se­
ñor Jarumillo no está en tan buena com­
pañía. 

E'j feñol' CASTRO,- De manera que resul­
tan interesantes la' informaciones que nos ha 
dado el Honorable señor Huerta. 

Ahora bien, yo intervengo en el debate de 
buena fe, con el pm:;ósito de legislar serena 
y respomablemente. Lo hacso con el talento y 
la VOz de siempre. Son modestos, pero lo su­
fieiente3 para hacerse oír ... 

-Expresiones suprimidas en conformidad 
al Art.. 12.0 del Reglamento. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Honorable señor Castro, ruego a Su Señoría 
se sirva retirar las ex)resionc3 antirregla­
mentarias, 

J~l sefíur CASTRO,- Pero si no me he re­
ferido a nadie, señor Presidente. 

El ~eñor HUERTA.- Se estaba mirando 
en el espejo el Honorable señor Castro, se-
ñor Presidente. ' 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
¡Honorablé señor Huerta, llamo al orden a 
Su Señoría! 

El señor CASTRO.- Señor Presidente, si 
estuviera mirando al Hcnorable señor Huer­
ta .,. ..' ... podría perfectamente Su Se. 
ñoría llamarme la atención, porque se ad. 
vertiría, de inmediato, la relación. Pero, no 
he mirado a nadie, señor Presidente. 

-HABLAN VARIOS SE&ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 
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El señor CASTRO.- Si el señor Presiden­
te me pide que retire las expresiones que 
puedan estimarse como antirreglamentarias, 
no tengo inconveniente en hacerlo. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Quedan retiradas. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor CASTRO.- No veo por qué el se. 

ñor Diputado Informante se ha molestado, 
porque he hecho una ccnsulta. No recuerdo 
ningún otro caso en que un Honorable Dipu. 
tado, designado por la ComiEión respectiva 
para pmporcionar antecedentes sobre un pro. 
yecto en discU3ión, se haya m:üestado cuan. 
do se ha hecho una pregunta. No sé hasta 
dónde vamo.s a llegar con este sistema, Ho­
norables colegas. 

Un Eeñor DIPUTADO.- Yeso que estamos 
sin "facultades". 

El señor CASTRO.- Querrá decir, entono 
ces, que tendremos que oír el informe de la 
Ccinisión y después proceder a la votación, 
sin hacer ninguna consulta porque, de lo 
contrario, el señor Diputado Informante se 
enoja y nos reta. Esta es una manera muy 
nueva de legif.lar. 

Sin embargo, yo comprendo al Honorable 
señor Huerta, pcrque lo sé un hombre muy di. 
ligente, que representa aquí con mucho en. 
tusla'mo a la provincia que lo designó su 
Di JUtado, y en este caso Su Señoría está de­
fendiendo los mterese.5 de Collipulli. Como 
prendo, Justifico y aplaudo su celo, pero, en 
esta oportunidad, debe Su Señoría des'.:ren. 
dersc un poco de e te plausible interés por su 
región para adoptar la caJdad de Diputado 
Informante de la Comisión, y ser e~uánime 
y com:;Jrensivo, y propcrcionar todos los ano 
tecedentes que necesita la Honorable Cámara. 

El problema del suministro de energía eléc. 
trica es muy importante para Chile; lo dis. 
cutimos hace algunos días, .cuando trata. 
mas el proyecto que suplementa el presu.~ues. 
to de la Corpcración de Fomer.to y se plan. 
tea cada año en esta Honorable Cámara. 
cuando la Compañía Chilena de Electricidad 
de Santiago solicita alzas en las tarifas eléc. 
tricas. 

La Cámara, señores Diputados, ha efed:la. 
do sesiones ecpecialcs para tratar este pro­
blema, y en ellas llegamos a la conclusión 
de que estamos amarrados por contrat.os, por 
compromisos legales, etc., sin que podamos 
lle<.;ar nunca a una solución integral del pro. 
blema. 

Señor Presidente, voy a buscar anteceden .. 
tes sobre esta Empresa de Electricidad de la 
Frontera. 

Considere la Honorable Cámara que los ve. 
cinos de algunas zonas han tenido que reu. 
nirse en com.~añías regionales privadas para 
resolver el problema de la distribución de la 
energía eléctrica, lo que no debiera ocurrir 
en Chile. 

La Corporación de Fomento se fundó con 
el fin de que, a través de la ENDESA, se ex. 
plotaran las caídas de agua naturales para 
que hubiera energía barata que llevara un po. 
ca de bienestar y de holgura económica a 
los hogares del puebla chileno. Pero, ¿qué- ha 
sucedido? Desde Santiago hasta Temuco 111 
ENDEI:lA ha construído centrales hidroeléctrL 
cas para entregar energía a las compañías 
distribuidoras, en Santiago, a la Compañía 
Chilena de Electricidad, y en provincias, a 
la Compañía Genera'l de EleCtricidad. 

Ahora bien, estas compañías tienen some. 
tido al pueblo a un péSimo servicio cuyas tao 
rifas suben arbitrariamente; para ello se es­
cudan en peticiones justas que les hacen sus 
servidores. Estas COlTI'.= añias alzan despropor. 
cionadamente sus tarifas apoyándose en ei 
prc-blema humano de sus trabajadore,. En 
efecto, plantean al Gobierno y a las Munici­
palidades a}lzas de tarifas que no tienen nin. 
guna relación con el precio a que la ENDESA, 
por ejemplo -en el caso de la Compañia ChL 
lena de Ele(!tricidad-, les entrega la energía 
eléctrIca. 

En el caso de la provincia de O'Higgins, 
que cono:::en los Honorables señore.s Jaramillo 
y Miranda, don Carlos, el problema es aún 
má3 grave, porque algunas Municipalidades y 
algunas pob:ariones han solicitado a la Cor­
poración de Fomento que instalen redes de 
alUmbrado con cargo a los f.ondos provenien. 
tes de la venta de cobre; entonces, la ENDESA 
entrega a la Compañía General de Electrici­
dad determinadas sumas de dinero ,;ara que 
haga las instalaciones que sean necee arias. 

El señor MIRANDA MIRANDA.- Es decir, 
se las presta. 

El señor CASTRO.- Exactamente, se las 
presta. 

y esto que apunta el Honorable colega se. 
ñor Miranda respalda la conducta de la Como 
pañía General de Electricidad Industrial. En 
efecto, la Compañía mencionada dice: "Se­
ñores, no admito que la ENDESA me siga 
prestando dinero, porque corro el riesgo de 
que l;eg'ue el mO'mento en que esté endeu. 
dada con ella, que tenga que pasar a formar 
parte de la empresa". En virtud de este re. 
glamento, se ha negado rotundamente a amo 
pliar las instaladones en varios punto,; in. 
cluso, ha· paralizado los trabajos de exten. 
sión de algunas líneas conductoras de corrien. 
te sin que para evitarlo haya valido la inter. 
vención de la Ccrporación de Fomento, de la 
ENDE'SA, del Ministro del ramo ni de las Mu­
nicipalidades. 

Los Honorables cOlegas Jaramillo y Miran­
da Miranda pueden corroborar lo que estoy 
expresando o decir si 'estoy mintiendo. Des .. 
graciadamente, la que estoy relatando es la 
estricta verdad. 

El señor JARAMILLO.- Efectivamente, la 
Compañía .. _. 
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El señor CARMOtNA (Vicepresidente).­
Honorable señor Jaramillo, está con la pala_ 
bra el Honorable señor Castro. 

El señor CASTRO.- Le concedo una inte_ 
rrupción con mucho gusto, Honorable colega. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Con la venia del Honorable señer Castro, 
tiene la palabra Su Señoría. 

.í!:l señor JARAMILLO.-- Señor presidente, 
quería decir que, efectivamente, es cierto lo 
que ha afirmado el Honorable ::eñor Castro. 

La Compañía General de Electricidad está 
entregando un pésimo serVICIO de {mergía 
eléctrica en la provincia de O'Higgins, espe. 
cialmente en las localidades de Coltauco, 
Co:nco. Malloa. San Francisco y Olivar. 

La Compañía se ha colocado en una posi­
ción intransigente frente a la Corpcración d~ 
Fomento. Ha manifestado que acepta los di­
neros de la ENDESA, Ipero no a título de 
préstamo, sino de donación, lo cual Eignifica, 
en definitiva, que extensos se::t:)res pobla­
des no pueden gozar de 103 benefi~ios de un 
suministro adewado de energía eléctrica. 

Nada más, señnr Presidente. 
Ea señor CARMONA (Vicepresidente).~ 

Puede continuar el Honorable Eeñor Castro. 
El señor CASTRO.- Señor Preoidente, t~l 

como lo ha apuntado mi Honerable colega 
señor Jaramillo, el pwblema creado por la 
Compañía General de Electrlcidad en la pro_ 
vincia de O'Higgins es sumamente angustioso. 
P.or lo demás, lo mismo que ocurre en los 
pueblos que mi Honcrable colega ha nom_ 
brado, suc,ede en ciudades de otras provin­
cias. 

El penur SEPUL VEDA RONDANELLI.- Pa_ 
re~e que esto no tiene nada que ver con el 
proyecto per el cua.} se autoriza a la Munici­
palidad de Collipulli para contratar un em_ 
préstito, que está en discusión. 

El señor CASTRO.-/Tengo la impresión 
de que en la provincia de Talca también es_ 
casea la energía eléctrica y que la población 
sufre las conse~uencias del mismo problema. 

Etl señor FO~CEA.-- ¿Me permite una in_ 
terrupción, Honorable colega? 

El reñor CASTRO.- -cc'n mucho gusto. 
El señor CARMONA (Vicepresidente).­

Con la venia del Honorable señor Castro, 
tiene la palabra el Honorable señor Foneea. 

El señor FONCEA.- Señor Presidente, tan 
cierto es lo que está manifestando el Hono~ 
rabIe señer Castro, qlle en la ciudad de Talc:l 
la Compañía General de Electricidad Indus­
trial recibe la energía elécbriea de la ENDESA, 
a 'la entrada misma de la ciudad, a,l pre:-.io 
de 1,67 pesos el kilowatLhora y la entrega al 
consumidor a un precio promedio de seis a 
siete pes03 el kilowatLhora. 

La diferencia entre 'las tarifas que cobran 
las compañías distribuidoras y las de la EN_ 
DESA, se advierte en forma más ostensible en 
la ciudad de La Serena. 

AHí la ENDESA dL:tribuye directamente la 
energía eléctrica, a cuatro pesos el kilowatt_ 
hora, en cil'cunstanci2.s que en las ciudades 
donde la distribución la hacen las Compañías, 
el kilowatLhora Luctúa entre seis y ocho pe_ 
sos, c:)mo ya lo he manifestado. El esfuerzo de 
teda el país 'para financiar las plantas hL 
droeléctricas va, en definitiva, a favorecer a 
empre~as particulares. 

Un señor DIPUTADO.- ¿Qué proyecto es­
tamos tratando, señor Presidente? 

El seúor CARMONA (Vicepresidente).-- Ha 
terminado el tiempo del segundo discurso del 
Honorable señ-0r Castro. 

El feñcr CASTRO.- No, señor Presidente; 
el del primero. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- El 
del segundo discurso, señor Diputado. 

El soñar CASTRO.- En la discusión gene_ 
ral, el primero y el segundo discursos pue_ 
den durar cemo máximo treinta y diez mi­
nutos, respectivamente. 

El señor LOYOLA.- Pido la palabra, señor 
Pre:idente. 

E:l señor CARMONA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor LOYOLA.- Señor Presidente, los 
Diputados C:mservadores Unidos votaremJS 
favo.::ahlemente el proyecto de ley en deba_ 
te, porque estamos cenven~idos de que, con 
el funcionamiento de la planta de El Abani­
co, €ol pueblo de Collipulli progresará más ra_ 
pidamente, sus habitantes tendrán mayor co­
modidad y éeguramente se instalarán en la 
loca:idad algunas industrias que darán tra­
bajo a sus pobladores. Si bien es cierto, senor 
Presidente, que para cen5eguir ese adelanto 
los habitantes pagarán una contribución du­
rante algún tiempo, no es menos verdad que 
tal esfuerzo ~e verá compensado con un ma_ 
yor bienestar, ya que el pueblo contará con 
un servicio indispensable para la vida mo­
derna. 

Por estas considerackmes, les Diputados de 
estos bancos vutaremos favorablemente el 
proyecto de ley en discusión. 

El señor ARANEDA.- Pido la palabra, se. 
fíor Presidente. 

E:I señor CARMONA (Vicepresidente) ,­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ARANEDA.- Señor Presidente, el 
proyecto de ley en debate viene a satisfacer 
una sentida necesidad del pueblo de Co:Iipu­
lli. Sus ventajas son evidentes. El servicio de 
alumbrado es muy deficiente en la actualidad, 
lo cual ocasiona innumerables molestias a los 
pobladores. 

En atención a que no es necesario abundar 
en mayores consideracienes sobre la importan 
cia que tiene, termino rogando a los Hono_ 
rables colegas que tengan a bien prestar su 
aprobación al proyecto de ley que nos ocupa. 

Nada más, señor Presidente. 
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Et señor CARMONA (Vicepresidentel.-
Ofrezco la ra:abra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará en general el proyecto. 
Ac1robado. 
Cerno no ha sido obj eto de modiflcacione.3, 

también queda aprobado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 

7.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 
DE PANGUIPULLI, VALDIVIA, PARA 
CONTRATAR UN EMPRESTITO. 

El señor CARMONA (Vicepresidentel.- A 
continuación, corresponde ocuparse del pro­
yecto por el que se autoriza a la Municipali­
dad de Panguipulli para contratar un em­
préstito. 

El proyecto está impreso en los Boletines 
8104 y 8104-A. 

Diputado Informante de la Comisión de Go_ 
bierno Interior es el Honorable señor Huerta, 
y de la Comisión de Hacienda, el Honorable 
señor Lea-Plaza. 

En discusión elproyectu. 
El señc.r HUERTA.- Pido la :¡:¡a'labra. señor 

Presidente. 
El señ.or CARMONA (Vicepresidente) .-Tie_ 

ne la palabra Su Señoría. . 
El selÍ.or HUERTA.- Señor Presidente, la 

Comisión de Gobierno h1terior conoció esta 
iniciativa que nació de una moción del Ho_ 
norable señor Puentes, don Juan Eduardo, y 
de un Men5aje del Ejecutivo, que tenían per 
objeto autorizar a la Municipalidad de Pan_ 
guipulli para contratar un empréstito. 

El Mensaje del Ejecutivo asignaba a la ope_ 
ración un monto de diez millones de pesos 
para destinarlos a obras de electrificación y 
de diversas otras dentro de la comuna. 

La Ccmisión de Gobierno Interior redujo 
la cifra del empréstito a cuatro millones de 
peso, en atención a que el avalúo imponible 
de los bienes de la comuna asciende sólo a 
doscientos dos millones de pesos. 

Para serv¡'r una 'obligación como la que con_ 
sulta el proyecto en debate por la suma de 
cuatro millones de peso.", la Municipalidad 
de Panguipulli necesita un ingreso de un mI­
llón ochenta mil pe'ios, cantidad que se pue_ 
de obtener mediante una contribución adI­
cional de un tres por mil sobre el avalúo de 
los bienes raíces. 

La Comisión estimó que, para servir un em­
préstito por la mma de diez millones de pe_ 
sos, sería necesario imponer una contribución 
adicional del siete por .ciento, tasa que es, evi_ 
dentemente, exagerada. 

Por estas razones, limitó la iniciativa de] 
Hcnorable señor Puent·p.s, don Juan Eduardo, 
y la del Ejecutivo a sólc . cuatro millones de 
peso", que SE' destinarán exclusivamente a la 
ej ee ~lci6n de las obras de instalación y cons_ 

trucción de la red de alumbrado eléctrico en 
la ciudad de Panguipulli y su empalme con 
la línea Máfil-Panguipulli-Pullinque. 

En esa zona existe el mismo sistema de dis_ 
tribución de la energía eléctrica que en la 
provincia de Malleco: la ENDE'SA pfO.:orcio­
na alumbrado pÚblico a diversas comunas, de 
la planta de El Abanico; la Empresa Nacional 
de Eelectricidad lo hace extrayendo energía 
eléctrica del sistema del Pilmai·quén. 

Por estas razones, la Comisión de Gobierno 
acordó recomendar a la HonOTable Cámara el 
proyecto en discusión en los mismos térmi­
nes en que tuvo a bien aprObarlo. 
~ada más, seño.r Presidente. 
El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­

Pido la palabra. 
El señor CARMONA (Vicepresidente).­

Tiene la palabra Sn Señoría. 
El oeñor PUENTEiS (don Juan Eduardo).­

Solicito la aprobación de este proyecto de ley 
por las mismas razones que ha expuesto el 
Honorable señor Huerta. 

El señ·or CASTRO.-· Pido la palíi.bra, señor 
Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CASTRO.- Señor presidente, he 
oído con mucho agrado la intervención de] 
Di:::mtado Infcrmante de la Comisión de Go. 
bierno Interior, Honorable señor Huerta, so­
bre este proyec:to, por el que se autoriza a la 
Municipalidad de Panguípulli para contratar 
un empréstito y para que invierta su pro. 
dueto en la ej ecución de las obras de instala­
ción y construcción de la red de alumbrado 
eléctrico en la ciudad de Pariguipulli y su em_ 
palme con le línea lVIáfil-Panguipulli-Pullin­
que. 

Señor Presidente, el debate que se ha sus­
citado esta tarde revela que el problema de 
la instalación de redes de energía eléctrica en 
las diferente, comunas del país está latente 
y es angustioso. Por esta razón, deseo reac. 
tualizar en este instante un cambio de ideas 
que tuve hace un instante con algunos Hono_ 
rables colegas respecto al problema de la elec_ 
triflcadón del país. Y, dado que el tema se 
vuelve -a incor_:orar a la di<cusión a raiz de 
e.,te proyecto, trataré de terminar mis obser. 
vaciones respecto a la labor que debe cumplir 
la ENDESA en Chile. 

No estoy seguro si la Municipalidad de Pan_ 
guipulli -ruego a los Honorables Diputados 
se sirvan perdonarme, porque he pasado só­
lo :igeramente p'lr esa zona, hará la instala­
ción de las redes a través de la Empresa Elec­
trica La Frontera. 

El señor HUERT A.- No, Honorable Dinu­
tado; se hará a través de la Empresa Nacio­
nal de Electricidad S. A. 

El señcr CASTRO.- O sea, que se realiza_ 
rá directamente. 

¿Vé, señor Presidente, que es muy impor­
tante la discusión ... ? 
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El :"eñor PUENTES (don Júan Eduardo).­
¡,se ve, Honorable Di'putado! 

El señor CARMONA (Vicepresidcnte).­
¡Honorable señor Fuentes! 

El señor PUENTES (don Juan EduardoJ.­
Señor Presidente, con la illterven0ión del Ho_ 
ncrable colega se vé muy claramente ... 

El señor CAP/MONA (Vicepres:dente) .-­
Honorable señor PIJentes, ruego a Su SeñoTia 
se sirva guardar silencio. 

El señor CASTRO.- Si el Honorable señor 
Puentes explfca así las lecciones a ms alum_ 
nus, no hay duda que van a salir muy des­
ventaj ados. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Hay alumncs desventajados, a los cuales, en 
realidad, hay que evitarles las ex)licaciones, 
porque están de más. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Honorable señür Puentes, ruego a Su Señoría 
se sirva guardar silencio. 

Puede continuar el Honorable señor Cast,ro. 
El selÍor CASTRO.- Si el Honorable señor 

Puentes me, ~olicita una interrupción, puedo 
concedérsela. ' 

El señor PUENT~S (don Juan E'duardoJ.­
No, Honorable Diputado. 

Dilate, no más ... 
El señor CARMONA (Vicepresidente).­

¡Honorable señor Puentes! 
El señor CA,STRO.- Estimo a Su Señoría 

un caballero muy culto y sé que una interrup_ 
ción suya ilustraría el debate, de manera 
que puedo concederle una interrupción. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
No tengo ningún interés. 

El señor CASTRO.- Yo tengo interés, por_ 
que éste es un tema muy importante. 

Pero nosotros no sabíamos que en e3tos dos 
proyectos que hemos discutido, había dos ano 
tecedentes ... 

El señor HUERTA.- ¡Figuran en el infor_ 
me! 

El señor CASTRO.- ... que yo, como ch1-
leno, estoy ahora satisfecho de conocer. Uno 
nunca termina de a,prender, ¿verdad? 

El señor PUElNTES (don Juan Eduardo).­
Sí, es verdad, y a veces hace mucha falta 
aprender. 

El señor CASTRO.- Hace falta, desde lue_ 
go, y por eso ... 

El señor CARL1\1:0NA (Vicepresidente).­
Honorable señor Puentes,' don Juan Eduar­

do, llamo al orden a Su Señoría. 
El señor CASTRO.- ... yo deseaba conce_ 

der una interrupción al Honorable señor 
Puentes García, para que nos ilustrara so­
bre la materia. Pero él nos dice que hace 
falta aprender y no nos enseña. E~to es muy 
grave. 

Al tratarse el proyedo anterior, hemos sa­
bido que la Municipalidad de Qollipulli reci­
birá energía eléctrica a través de la COll1lPa­
ñía "La Frontera". Este experimento es im­
portante. En efecto, vecinos de diversos seco 

tare,> d2 la región se reunieron y formaron 
dicha compañía distribuidora de energía 
eléctric:a. Di::;o que esta experiencia tiene im. 
portancia, porque, a lo mejor, ella podría rea_ 
lizar. e, en el futuro, a través de todo el país. 

Ahora, cuando discutimos el prcyecto que 
pennitirá a la MunicipaUdad de· PanguipuIli 
ampliar sus instalaciones de alum'b'rado pú­
blico, sabemos, a través de la exposición del 
señor Di'putado Informante, que dicha comu. 
na recibirá la energía eléctrica directamen­
te de la ENDESA. Creo que eso podría hacer_ 
se en todo el país, e.9.~ecialmente en previno 
cias como Santiago, O'Higgins, COlchag,ua ... 

El señor HUERTA.- Debe empezar por el 
departamento de Arica ... 

El señor CASTRO.- ¿Cómo dice, Honora. 
ble piputado? 

El señor HUERiTA.- Digo que sería mejor 
que Su Señoría comenzara la enumeración 
con Ari1;a, para que así ésta le resultara más 
larga, ya que su deseo es demorar el despa. 
cho del proyecto. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Honorable señor Huerta, ruego a Su Señoría 
se ,oirva guardar silencio. 

El señor CASTRO.- Señor Presidente, no 
he mencionado a Arica, porque no deseo en­
torpecer el despacho del proyecto. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CASTRO.- Señor Presidente, pa. 
ra qué voy a nombrar a Arica, si se sabe que 
se encuentra muy distante de las centrales 
hidroeléctricas. 

Como decía, la ENDESA podría distribuIr 
directamente la energía eléctrica en provino 
cias como Santiago, O'Higgins, Colchagua, 
Curicó, Talca ... 

-HPJ3LAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CASTRO.- El Honomble señor 
Foncea ha intervenido hace un momento en 
el debate y nos ha dado a conocer el problema 
relativo a la falta de energía eléctrica en la 
provincia de Talca. En realidad, este es un 
problema que preocupa a todas las provincias. 

Entonces, consideren los Honorables coleo 
gas cuáles ,erían los beneficios que recibi. 
rían todas estas provincias si, en vez de 
comprar la energía eléctrica a través de Como 
pañías distribuidoras, la adquriera.n, como lo 
hará Panguipulli, dir.ectamente a la ENDESA. 

Precisamente, la Corporación de Fomento y 
la ENDESA, se organizaron -la primera, duo 
rante pI Gobierno de don Pedro Aguirre Cer­
da- para lograr la finalidad que, por fin, 
se cumnlirá en Panguipulli, a través del ern. 
préstito Que, por ley, vamos a conceder a la 
Munickalidad de esta comuna. 

Durante el Gobierno de don Pedro AguL 
rre Cerda se fundó la Corporación de Fo­
mento de la Producción y se legisló para dar. 
le recurscs. Lo más grave es que cada año e~ 
tamos legislando para dar nuevos recursos 
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a la CORFO. Hace algunos días, suplementa. 
mas el presupuesto de este organismo en va. 
rios miles de miHones de pesos para que 
construya nuevas centrales hidroeléctricas y 
para que termine en la provincia de O'Higgins 
la central Sauzalito. En Talca, ~e ha termina. 
do la entral "Les Cipreses". Hace también 
algunos días, leí los discursos que se pronun. 
ciaron en la inauguración de la planta "Los 
Ctpreses". Se celebró grandemente la termi. 
na:::ión de tales obras; hubo muchos home. 
naje,,; pero 'pregunto al Honorable señor Fon. 
eea si, desl ;ués de tantes festejos y Gelebra. 
eiones, Talca va a solucionar el problema del 
suministro de energía eléctrica. 

No, señer Presidente; de ninguna manera. 
Porque la planta "Los CIpreses" tendrá que 
entregar la energía eléctrica que produzca. a 
la Compañía General de Electricidad Indus. 
trial. No recuerdo bien, pero me parece que 
el Honorable oeñor Fencea dista conocer el 
precio que Talca está pagando por kilowatt 
y el valor que la ENDESA cobra a la Com­
pañía General de ElectTicidad Industrial. 

El señor FONCEA.- La E1\l'DESA cobra 
$ 1.67 a la Compañía General de ElectricL 
dad Industrial y ésta cobra al consumidor de 
Talca ~ 6 ó 7. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Honerable oeñor Castro, ruego a Su Señoría 
evitar los diálogos. 

El señor CASTRO.- El dato que ha dado 
el Honorable seí10r Fon::ea es im-;¡ortantísimo 
.señor Presldente. ¿Hay que agradecer, en. 
tonce", la ,planta de "Los Cipreses", obra 
grandicsa Que ha costado mi'les y miles de 
millones de pes@s, que vaya a entregar enero 
gía eléctrica a la Compañía General de Elec· 
tricidad Industrial a $ 1,67 el kilowatt para 
que ésta la venda al consumidor a $ 6 el ki­
lowatt? 

E,l señor SANTANDREU.- Lo mismo pasa 
en Ra.r..cagua, Honorable colega. 

El señor CASTRO.- Exactamente, Honora­
ble colega, le mismo pasa en Ranca:sua. 

El ,oeñor FONCEA.- Pero no sucede en La 
Serena. 

El señor CASTRO.- En Rancagua, la plan­
ta "El Sauzal" entrega a la Compañía Gene. 
ral de Electricidad Industrial energía eléctrL 
ca a un precio similar al que cobra la planta 
de "Los CipTeses". 

Señor Presidente, los chilenos que hemns 
visitado la planta de "Los Cipreses", sabemos 
que e3 una gran obra de ingeniería. Debemos 
estar orgullosos de ella; ha sido construída 
por elementos nacionales ca,pacitados. 8ip 
embargu, ¡qué doloroso resulta nír esta ma. 
ñana los antecedentes que .nes ha entrega. 
do el Honorab'~e señor Foncea! Efectivamente, 
hemos ga, tado miles y miles de millones de 
pesos; hemos gastado la energía y la crupa. 
cidad chilenas; hemos tenido que luchar con. 
tra la cordillera y contra los temporales, ¿só­
lo. para lograr este negro. resultado? 

Señor presidente, 'para llegaT a Los Cipre. 
ses hay que adentrarse ciento y tantos kiló­
metros desde Talea ... 

El señor HUERTA.- Que se refiera al pro' 
yecto en debate, señor Presidente. 

E'l señor VALDES LAR,RAIN.- Esto no tie. 
ne que ver con el proyecto de ley que estamos 
discutiendo, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Ruego al Honorable señor Ca-.tro se sirva re. 
ferir a la materia en debate. 

E,l señor CASTRO.- Señor Presidente, el 
proyecto de ley que auteriza a la Municipa. 
lidad de Panguipulli para contratar un em­
préstito tiene un artículo, e1 tercero, que dis. 
pone que los dineros que por él se obtengan 
se inv~ertan en la instalación de una red de 
energía elé::trica. Y aquí se nos ha afirmado 
que dicha Corporación édilicia reci'biTá di. 
re~tamente la energía eléctrica de la EN. 
DESA ... 

El señ::>r VON MULHElNBROCK.- ¿Me con. 
cede u·na interrupción, Hcnorable Diputado? 

El señor CASTRO.- Con todo agrado. 
El señor CARMONA (Vicepresidente)...:.. 

Con la venia de Su Señoría, tiene la pala..­
bra el Honorable ~eñor Van Mühlenbrock. 

El seiior VON lVIULHENBROCK.- Señor 
Presidente, quiero informar al Hcnorable se. 
ñor Castro, en obsequio aI rápido des:a~ho de 
este pr::>ye~to de ley, que la comuna de Pan. 
guipuLi es atendida por la Soc'edad Austral 

• de Ele::tricidad, filial de la ENDESA. 
El señor CARMONA (Vicepresidente).­

Puede continuar e: Honorable señor Castro. 
El señor CASTRO.- ¿Esa sociedad es chi. 

le:1a, ? 
El .serlOr VON MULHENBROCK.- Neta. 

mente chilena, Honorable Diputado, y e3 fi­
lial de la ENDESA. 

El señor CASTRO.- Como se puede apre. 
ciar, señor Presidente, a través del debate, 
vamos re~ogiendo antecedentes e inferma. 
ciones que nos ilustran. 

El señor VALDE,S LARRAIN.- Si hubiera 
asistido a la Comisión habría estado infor­
mado y no retracaría el de pacho de la Ta. 
bla de la prese.nte sesión. 

El señor HUERTA.- En las Comisiones no. 
sirve ... 

El señer CASTRO.- No podemos :egislar 
de esta manera, señor Presidente ... 

-HABLAN VARiOS SEÑORE!S DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CASTRO.- El Honorable señor 
Araneda me ha pedido una interrupción. Se 
la concedo con todo agrado. 

El Reñol' CARMONA (Vicepresidente).­
Con la venia del señor castro, tiene la pa_ 
labra Su E'cñoría. 

El señl'r ARANE'DA.- Señor Presidente, no 
me explil~o la o_:osición de 'los Honorables co. 
legas de la derecha a que se aclare la forma 
cómo se ha organizado y se realiza la distribll. 
ción de la energía eléctrica en nllestro país. , 
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Es necesario que todos los parlamentarios 
legislemcs ¡J, crlllciencia y con conocirr-iento de 
todos los antecedentes sobre las materias so. 
metidas a nue:tra resolución. Por otra parte, 
es indispensable que todo el país conozca la 
forma cómo se legisla en la Honorable Cá. 
mara. No pcdemos impedir que la opinión pú_ . 
hUca se dé cuenta de los negociadGs que ha. 
cen, en la distribución de la energía eléctrica 
producida por el país con sus pro:::;ios recur. 
faS, consorcios extranjeros que obtienen gran. 
des utilidades, como esta Seciedad Chilena dé 
Electricidad, que no tiene de chilena más que 
el nombre. Todos sabemos que son empresas 
norteamericanas las que hacen esta distri. 
bución. 

Las utilidades exce::ivas que estas empresas 
logran mediante la explotación que realizan 
de los recursos nacionales, debe conocerlas to_ 
do el país. Especialmente, los parlamentarios 
nos debemos dar perfe'Cta cuenta de cuál es la 
verdadera situación en esta materia. 

Por ew, me extraña que los Honorables ca. 
legas de la derecha se opongan a que el Ha. 
norable señor Castro haga una exposición so. 
bre la materia, la que es muy necesaria. 

Muchas gracias, Honorable Diputado. 
El señor VALDES LARRAIN.- ¡Pero es que 

hay una ol;:Jortunidad para cada cosa, Honora. 
ble colega ... 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Honorable señor Valdés Larraín, está con la 
palabra el HonoralJ:e señor Castro. 

Puede ccntinuar Su Señoría. 
El señor CASTRO.- ¿Ve Su Señoría qué 

importante es escudriñar, analizar, estudiar ... 
El señor IZQUIERDO.- ¡Y decir ..... -
El señor CASTRO.- ... cada uno de los 

problemas que llegan a conocimiento de, la 
Honorable Cámara? 

Esto que ha dicho el Honorab::e señer Ara­
neda, es una especie de estilete clavado en el 
tumor de Chile. 

Es efe~tivo lo que dice el Honorable ca. 
lega. Damos dineros para que se construyan 
nuevas fuentes de producción; pero éstas no 
dan bienestar ni helgura a los hogares de 
Chile. Los dividendos "e los llevan los ca. 
pitales extrar:.j eros o acc:onistas de algunas 
compañ~as muy bien "a1pert1rechados'·. He. 
mas oído en esta sesión que los empréstitos 
para las Munici'paUdades de Collipulli y Pan. 
gui:pulli, servirán para suministrar energía 
e'léctrica a estas comunas, a través de las 
compañías "La Frentera" y de esta otra que 
nos ha señalado el Honorable señor Van Müh. 
lenbrock: la Sociedad Austral de Electrici­
dad. 

¿No sería oportuno que ce n03 dijera tam. 
bién qUiénes son los accionistas de es'tas ccm­
pañías? 

El señor HUERTA.- Las Municipalidades y 
la ENDE,sA. 

El señor CASTRO.- A lo mejor, anda por 
ahí más de alguno de esos caballeros, a loo 

cuales les agrada mucho sacar buenos divi. 
den dos con los dinercs de la CORFO ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El :-:c11or CARi:.\1:ONA (Vicepre3ider:.L~) .'­
Honorable señor Huerta, llamo al orden a Su 
Señoría. 

El seíi.or CASTRO.- No me explico por qué 
el Honorable señor Huerta se ha transfor. 
madoen ,esta sesión en un guerrillero que 
lidia co,ntra la Honorable Cámara ... 

El seíi.or HUERTA.- No es contra la Cá­
mara ..... 

El señor CASTRO.- Su Señoría no nos in­
forma. La obligación del Honorable Diputado 
es oír los discurses y luego dar los informa.. 
ciones que se le pidan. 

El señor HUERTA.- ¿Hay que darle t~ma a 
~u Señoría, para que 'pierda el tiempo? 

El señor CASTRO.- De ninguna manera, 
señor Presidente, podemos seguir el debate si 
no hay Diputado Informante. 

A través de estos "Iproyecrtitos", el Honera­
ble señor Araneda ha puesto el dado en la. 
llaga, pues damos muchos recursos a diver .. 
sas Municipalidades del país y distribuímos 
dineros naciona::es para "a:)ertrechar'· algu. 
nas faltriqueras extranjeras y algunas nacio_ 
nales privilegiadas. 

Aquí, se usa también una demagogia muy 
pintoresca. Se pretende que la CORFO no in. 
ccrpore dineros a industrias nacionales, por­
que, se dice, vendrán capitales extranjeros y 
lo primero sería una cortapisa. Pero, por otro 
lado, se emplean dineros nacionales y de la 
CORFO para crear fuentes de producción que 
irán a dar dividendos a capitales privados. 
Esta es una situación muy pintoresca y gra­
ciosa. Este sí que es un sistema demagógico 
que ya es cenveniente que ex)'.iquemos a. la 
opinión pública de Chile. Por eso, el Hono. 
rabIe señor Araneda ha estado muy acertad() 
cuando, con frases crudas, ~e refirió a es. 
te tema; y pienso, Honorable Cámara, que, 
cada vez que se planteen discusiones de es. 
ta naturaleza, habrá que intervenir en esta. 
forma. 

Algunos señores Diputadcs dicen: "legis­
lemos apreouradamente, despachemos toda la 
Tabla". Muy bien; es un sistema muy curioso 
e importante discutir los proyectos de la Ta­
bla a ciegas y votarlos inmediatamente. 

Pero en la Tabla también vienen otros pro. 
yectes: el que libera de derechos de inter. 
nación a un órgano; el que libera de dere­
chos la internación de un camión; esto o lo 
otro. O sea, que la e:::onomía del paí" que, 
con alO'unos arrestos de demagogia defien­
den ci;rtos sectores, "se va al diablo cuando 
se trata de faverecer a útros ... 

El seíi.or V ALDES LARRAIN.- ¿Me permi. 
te una interrwpción, Honorable colega? 

El señor CASTRO.- Con todo agrado, Ho. 
norable Diputado. 

El señor CARMONA (Vicepre'::idente) .­
Con la venia del Honorable señor castro, tie. 
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ne la palabra el Hcnorab'le ._seño'r Valdés 
Larraín. 

El ~eñor V ALDE:;l LARRAIN.- Señor Pre. 
sidente, he objetad.o la forma en que el Ho. 
norable señor Castro está obstruyendo el des. 
pacho del proyecto en debate, porque esti­
mo qi.le las observaciones relacionadas con las 
inversiones de la Corporación de Fomento de 
la I'rL'ducción deben hacerse en aquellas opor. 
tunidades en que se discuten los a.~ortes a 
dicha institución. 

El Honorable señor Araneda planteaba. el 
problema de si es útil que haya capitales ex­
tranjeí'03 en la Ccmpañía Chilena de ElectrI­
cidad. Me parece que esas materias deben 
discutirse en sesiones especiales destinadas a 
ese objeto. Pero no caben ni las observaclo-" 
nes del Honorable señor Castro, ni las del Ha. 
nora'ble señor Araneda cuando 13. Honerable 
Cámm:a dL::::ute un proyecto que autoriza a 
la MunicipaEdad de Panguipulli para contra. 
tar un empré 'tito. La verdad es que no. tiene 
re:ación alguna lo' uno con lo otro. Se trata 
simp1cment'8 de observa:::ienes encaminadas a 
im.:edir el despa::ho de'! proyecto. Por lo de­
mas debo hacer presente que no deseamos que 
ella se haga a ciegas, como ha dicho el Ho­
norable señor Castro, sino a base de un estu­
dJo r2íac,onado con la~ disposiciones mis­
mas del proyecto, y no son materias aj enas a 
él. Las ob 'ervacianes de mis Honorables ca' 
legas tienen, como he dicho, un objetivo muy 
claro: de obstruír el despacho de este proyec­
to, que espera la Munic:ipalidad de pangui­
pulli para 'poder realizar las obras de electri­
ficación que en él se contemplan. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor CARMONA (Vicepresidente).­

Puede continuar el Honorable señor Castro. 
El señor CASTRO.- Señor Presidente, me 

felicito de haber concedido esta interrupción 
al Honorable señor Va:dés Larraín. ,Ambos 
estamos, doctrinariamente, ubicados e,11 luga. 
res muy distintDs... Mi Hcnorable colega no 
está de acuerdo con mi procedimiento, )ero 
me ha hecho algunas observacione.:: con cul­
tura y altura de miras. Lo felicito, y me agra. 
da que el Honorable señor Valdés Larraín ha. 
ya intervenido en el debate en esta forma, 
que revela una gran capacidad intele~tual de 
Su Señcria, pues demuestra que es capaz de 
hacerl'e ver a un colega que está actuando 
m a'!, según su opinión, pero en términos que 
mere('~n respeto y consideración. 

E¡. ésas .;':mdh.:iones, podré conceder al Ho_ 
norable señor Valdés Larraín todas las in. 
terrupciones que desee, siempre que sean fol'. 
muladas en e"te teno, que es del, agrado de 
la Honorable Cámara. 

El señor VALDES LARRAIN.- Ojalá Su Se­
fiaría me las conceda en toda oportunidad. 

El señor CASTRO.- .con mucho gusto. 
Quiero, también, rectificar algunos concep_ 
tos de mi Honorable colega. Su Señoría ha 
manifestado que mis observaciones no tie. 
nen relación con el proyecto en debate. Po. 

dría creerse que las disposiciones del pro_ 
yecto ti'enden mlapIente a otorgar fendos a 
la Munic!palidad de Pangui)u1li, para que 
realice algunas o'bras. Si así fuera, estaríamos 
todos completamente de acuerdo. 

Pero se ha planteado este problema de la 
electrificación, ¿Cómo no va a ser grave, có­
mo no lo considera grave el HOl1orable señor 
Valdés Larraí'n, en circunstancias que la Mu. 
nici'paHdad le va a entregar estos dineros a la 
Sociedad Austral de Electricidad? 

El señor VALDES LARRAIN.- En caso con­
trario no va a tener 'luz. 

El señor CARMONA (Vicepresidente) .­
i Honorable señor Valdés Larraín, ruego a Su 
Señoría no interrumpir. 

El señor CASTRO.- El Hcnorable señor 
Valdés Larraín me alumbra cuando habla, 
señor Presidente. 

El señor VALDES LARRIAIN.- No lo dudo, 
Honorable Diputado. 

El señor PUENTES (Don Juan Eduardo) .­
El alumbre es un síntoma ... 

El ~eñor CASTRO.- ¿Su Señoría me ha 
pedido una interrupción? 

El señor PUENTES (Don Juan Eduardo).­
Quería -manifestarle que el alumlbre es un 
síntoma de enven'~namiento y no de claricad. 

El señor CASTRO.- No le enti::mdo, Hono­
rable colega. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).-' 
Creo que no lo va a entender nunca Su Se­
ñoría. 

El señor CAR.MONA (Vicepresidente).­
Honerable señor Puentes, don Juan Eduardo; 
Honora,ble señor Castro; ruego a Sus Se. 
ñorías dirigirse a la Mesa. 

El señor CASTRO.- Su Señoría tiene una 
manera de hablar un poco mazamorrienta. 
Por este motivo no se puede oír bien a Su 
Señcría. 

El señor CARMONA (Vice!presidente).­
Honorable señor castro, ruego a Su Señoría 
dirigirse á la Mesa. 

El señor CASTRO.- Señor Presidente, CÓ, 
mo no va a ser impcrtante tocar este tema de 
los dineros que se le entregarán a la Mu. 
nicipalidad de Panguipulli, cuando el Hono. 
rabIe señor Von Mühlenbrock nos ha diche 
que estos fondos irán a la Sociedad Austral 
de Electricidad. O sea, que esta empresa, que 
seguramente también está formada ,por ac. 
cienistas particulares, va a recibir los divi. 
dendos. Es decir, que la ENDESA entregará 
la energía eléctrica a la Sociedad Austral ., 
ésta lo hará, a su vez, a la Municipalidad 
de Panguipulli. Con ello subirá el precio del 
kilovatio. 

El Honorable señor Valdés Larraín dice que 
lo que se quiere es que todos los chilenoJ 
cuenten con energía eléctrica. A eso vamos. 
Por esta razón es conveniente discutir este 
proyecto y todo lo que tenga relación con la 
electrificación del r:aís, hasta que llegue el 
día en que la ÉNDESA, pasando por encima 
de estas compañías, llámense Compañía Ge. 
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neral de Electricidad, Com1lañía Chilena de 
Electricidad, la Frontera o Austral, esté en 
condicienes de suministrar energía eléctrica 
directamente al commmidor. 

Un Honorable Diputado me ha informado, 
en este momento que en La Serena, la EN. 
DEBA entrega directamente la energía eléc­
trica al consumidor y que el kEovatlO vale 
allí cuatro pesos. O sea, por este selo hecha, 
los consumidores de la provincia de Coquimbo 
ahorran dos pesos en cada kilovatio, en re. 
lación con los de las provincias del Sur. 
Ah~ra bien, nosotros estamos legislando a 

favor de la Municipalidad de Panguipulli y 12 
vamos a entregar dinero para la instalación 
de sus rede, de alumbrado, pero ¿quién nos 
aS€gura que la So:::iedad Austral de Electri. 
cidad no le va a cobrar a la Comuna de Pan. 
guipulli seis;esos por kilovatio, en circuns. 
tancias Que la ENDESA le entrega el kLova­
tio a un 'pe30 sesenta y siete centavcs? O :oea, 
que esta Sociedad Austral va a ganar siem. 
pre cuatro pesos por kilovatio, a costa del 
consu~11idor. gracias a e;3tos dineros que nos. 
otros le estamos entregando a la Municipa. 
liaad de Panguipulli. 

Podemos ver cómo por obra y gracia de es. 
te debate, hemos Eegado a la conclusión que, 
bajo la apariencia de un inofensivo présta­
mD a la referida Municipalidad, para la ins. 
talación de su red de alumbrado, estamos dan­
dc, en realidad, recursos para que Campa. 
fijas particulares hagan el gran negocio a coso 
ta del consumidor, a costa del dinero del pue­
blo. ¿Le earece bien a la Honorable Cámara 
este j llego? No sería raro que el próximo año 
volviéramos a legislar para dar dinero a la 
ENDE'SA, con el objeto de que levante nuevas 
centrales hidroeléctricas, y que a la Muni. 
ci1palidad le diéram03 dinero para contratar 
con la ENDESA la construcción de su red 
de alumbrado eléctrico, y todo ¿,para qué? 

Está bien que se lleve energía eléctrica a 
todas las comunas, pero lo que no está bien es 
que la Cía. La Frentera, la Sociedad Aus­
tral, la Compañía Chilena de Electricidad o 
la Compañía General de Electricidad Indus. 
trial, ganen cuatro pesos en el kilovatio. Es. 
to no se puede permitir de ninguna manera. 
E-pero que los ilustres Regidores de esa co­
muna se impongan de que este proyecto fue 
debatido con mucha altura de miras y de que 
SU problema está entroncado a los problemas 
de Chile, porque Panguipulli también es 
Chile. 

El problema de Talea, Linares, Temuco, 
O'Higgins, etc., es el prOblema de Panguipu. 
n. Lo hemos visto en la tarde de hoy ... 

El señor HUERTA.- Estamos en la ma. 
ñana ... 

El señor CASTRO.- Es que como nos ha 
dejado un poco sin luz el Honorable señor 
Huerta, sin darnos explicaciones, estoy algo 
perdido. 

El :::eñor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Se nota. 

El señor CASTRO.- Deseo terminar, por­
que no quiero prolongar este debate ni pero 
judicar a la Municipalidad de Panguipulli, y 
manifiesto, con todo agrado, qúe mi vo'to <:erá 
favorable a este proyecto. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CASTRO.- No reclamo que el 
Honorable señor Huerta sea Diputada Infor­
mante. A ,-~esar de su actuación como Dipu. 
tado Informante, no h'e reclamadü nada. 

El señor HUERTA.- Yo tampoco re:::amO 
de que Su Señoría haya sido Presidente de 
la Honorable Cámara ... 

El señor CARMONA (Vicépresidente).­
Honorable señor Huerta. 

El señor CASTRO.- Vuelvo a' decir que el 
Honorable señor Huerta es muy económico 
en talento. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Ruego a 103 Honorables Diputados se sirvan 
no interrumpir. 

-Expresiones suprimidas en .conformidad 
al Art. 12 del Reglamento. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CARMONA (VicepresidenteL­
Honorable señor Huerta, Honorable señor 
Castro. Ruego a Sus Señorías retirar las ex_ 
presiones antirreglamentarias. Ruego a Sus 
Señorías evits.r los diálogos y dirigirse a la 
Mesa. 

El señor HUERT A.- Las retiro, señor Pre. 
sidente. 

El señor CASTRO.- Se me ha lanzado una 
frase hiriente, señor Presidente, y deseo dar 
una explicación. En realidad, no se puede 

El señor CARMONA (Vicepreoidente).­
Honorable señor Ca tro, ruego a Su Señoría 
retirar las e~presiones antirreglamentarias. 

El señor CASTRO.- Las retiro, señor Pre­
sidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Quedan retiradas las expresiones contraria:i 
al Reglamento. 

Puede continuar el Honorable señor Caso 
tro. 

El señor CASTRO.- Señor Presidente, no 
se pueden lanzar estas expresiones con mucha 
soltura de cuerpo. El Honorable señor Huerta 
puede consultar a su Honorable colega, el se­
ñor Jaramillo, su com)añerío de partido qua 
me cenoce. 

-Expresiones suprimidas en conformidad al 
Art. 12 del Reglamento. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CARMONA (Vicepre,:idente).­
Ruego a los Honorables Diputados evitar los 
diálogo.s. 
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El señor CASTRO.- Así como el Honora­
ble señor Jaramillo, hay muc'ha gente qUe 
me concce y conoc:e a mi familia. Ellos po_ 
drán infol'mar al Honorable señor Huerta 
que no vivo a costa de la poiítica, que la ¡po­
lítica no me ha deparado nada, que desde que 
soy parlamentario, solamente he ganado con 
ella el carnet de Di,putado para viajar gratui­
tamente en 103 trenes, y que, económica­
mente, la política me ha perjudicado a mí y 
a mi familia. 

De manera que el Honorable señor Huer­
ta debe tener la bondad de informarse para 
otra vez, cuando antes de volver a lanzar 
estas expresiones. 

El señor CARMONA (Vicepreoidente).­
Honorable Diputado, ha terminado el tiem_ 
po de su primer discurso. Puede continuar 
Su Señoría en el tiempo de su segundo dis­
curso. 

Ruego a Su Señoría referirse a la materia 
en debate. 

El ~eñor CAtSTRO.- Voy a terminar, I'leñor 
Presidente. 

Insisto, señor Presidente, en que me agra_ 
daría oir al Honorable Diputado informante. 
Yo respeto a loo Honombles Diputados de 
Derecha cuando intervienen para referi'rse 
latamente a asuntos que nos interesan a to­
dos. Pero no puede ofusc~r~e nadie. No hay 
por qué ofuscarse. Se legisla mal. ofuscándo­
se. La ofuscación no es buena consejera, y lo 
hemos visto esta mañana. La ofuscación ha­
ce que la gente se desmida y ,pronuncie ma­
las palabras, que no vienen al caso. . . _ . 

El señer HUERTA.- ¡Es que Su Senona 
sa be que vienen al caso! 

El señor CASTRO.- Honorable Diputado .. 1, 
El señor CARMONA (Vicepreoidente).­

Ruego a Su Señoría referirse a la materia en 
debate. 

E'l señor CASTRO.- El idioma español es 
muy amplio. Se pueden decir muchas cosas 
sin injuriar. Cuando una persona tiene cor­
tos alcances, entonces ... 

El señor CARMONA (Vicepre::idente).­
Llamo al orden al Honorable señor Castro. 
Su Señoría debe referin,e a la materia en 
dehate. 

El señor GASTRO.-- Es que esto de los cor­
t.os alcances tiene también relación con la red 
de alumbrado, por una razón muy sencilla: 
Si una persena tiene cortos alcances, debe 
tratar de extenderlos bu ,cando donde haya 
luz. Re~uerdo que García Larca decía: la luz 
del entendimiento me hace ser muy come_ 
dido. ¿Ve Su Señoría? La luz del entendi­
miento no se prodiga en Chile, es escasa, y 
hay personas que se empecinan en demos­
trarlo. 

Señor Presidente, deseo expresar que votaré 
favorablemente este proYecto, con mucho 
agrado, y. que hl'biera querida escuchar más 
tnformacione~; desgraciadamente no las he­
mos tenido. Ha habido ofuseación, se ban 

molestado algunos Honorables Di[)u~auus. El 
problema eléctrico de Chile hay que discu_ 
tirlo con más holgura, cen más calma y sin 
ofuscamientos 

Señor Presidente, me alegro que haya en_ 
trad:) P. la Sala el Honorable señor JaramL 
110, Diputada per mi provincia, que tendrá la 
bondad de informar al Honorable señor Huer_ 

'ta, que fe ha referido :a mí con tanta sol tu. 
ra de cuerpo, que sus palabras eiStán absolu­
tamente f'llera de tono, que cuando se e::¡ 
Diputada Informante hay que actuar con 
mucha serenidad y hay que ... 

El señor CARMONA (Vicepre::idente).­
Nuevamente ruego a Su Señoría referirse a 
la materia en debate, Iporque, de otra ma_ 
nera, me veré obllgado a amonestar al Hono. 
rabIe Diputado. 

El señor CAoSTRO.- Con mucho gusto, se.. 
úor Presidente. 

Tengo mucho respeto al señor Pre-idente 
de la Honorable Cámara; por esta razón, ac,.. 
cediendo a su solicitud, terminaré mis O'b­
servaciones repiteindo que vetaré favorable­
mente el proyerto en general y, si hay dis­
cusión particular, votaré en igual sentido ca.. 
da uno de sus artículos.' Intervendremos en 
la di,cusión 'particular, si la hay, pero siem_ 
pre nara defender cada uno de sus artículo~. 

Es de esperar que, en el futuro, demos a la 
Municipalidad de Pangulpulli ... 

Un señor DIPUTADO.- Collipulli. 
El señor CASTRO.- No, de Panguipu1li. El 

proye::to relacionado con la Munic~)alidad de 
Collipulli ya fue despachado por la Honera.. 
ble Cámara. Ahora está en discusión el que 
se refiere a Panguipulli. 

Intervendremos, señor Presidente, para pro. 
curar recurms a la Municipalidad de Pan. 
gUl'pulli, como a cualquiera otra Municipa. 
lidad, con el objeto de que instalen sus re. 
des de alumbrado eléctrico, llevando la ener­
gía directamenté ¡tesde la fuente de pro. 
ducción. 

El señor CARMONA (Vicepre3identeL-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le pare~e a la Honorable CáJmara, se 

aprobará en general el proyecto. 
A.Jrobado. 
Reglamentariamente, quedan aprobados los 

artículos Le, 2.0, 3.0, 6.0, 7.0 y 8.0, por no ha­
ber sido objeto de indicaciones. 

-Puestos en discusión y votación los ar_ 
tículos 4..0 y 5.0, sucesivamente, se aprobaron 
sin debate y pQr asentimiento unánime, con 
las indicaciones formuladas a ellos por la Co. 
misión de Hacienda. 

El señor CARMONA (Vicepresidente)"';'­
Terminada la discusión del proyecto. 
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8.-LIBERACION DE DERECHOS DE INTER. 
NACION A UN ORGANO DESTINADO A 
LOS PADRES CARMELITAS DESCALZOS 
DE CHILLAN. 

El señor CARMONA (VicepresidenteL­
A continuación, corresponde ocuparse de la 
moción que libera de derechos de interna. 
ción un órgano destinado a los Padres Car­
melitas Descalzos de Chillán. 

Diputado Informante es el Honcrable se. 
ñor Huerta. 

El proyecto está impreso en el Boletín N.O 
8.211. 

El señor HUERTA.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El ."eñor HUERTA.- Señor Presidente, por 
designación de la Honorable Comisión de Ha. 
cienda, pa,o a informar ell;Jroyecto de ley por 
el cual se libera de derechos de interna. 
ción un órgano destinado a los Padres Carme. 
litas Descalzos de Chillán. 

La Comisión de Hacienda ha tenido a bien 
aprobar permanentemente las iniciativas so­
bre este tipo de materias, acogiéndclas y re. 
comendando su aprobación a e~ta Honorable 
Cámara, en razón de las finalidades que tie. 
nen los artículos que se liberan de derechos 
de internación. 

Por este motivo, solicito a la Honorable Cá. 
mara que se sirva prestar su aprcbación al 
proyecto en debate, en los mismos término,> 
en que lo despachó la Honorable Comisión de 
Hacienda, ya que está dentro de la línea que 
esta Comisión se ha trazado para este tipo 
de iniciativas. 

Nada más señor Presidente. 
El señor SOTO.- Pido la ,palabra, señor 

Pre~idente . 
El señor AQlJlEVEQ1JK- Pido la palabra. 
El señor CARMONA (Vicepresidente).­

Tiene la palabra el Honorable señor Soto, y 
a continuación, el Honorable señor Aqueve. 
que. 

El señor SOTO.- Señor Presidente, los 
Diputados de :Ñuble nos hemos puesto de 
acuerdo para no intervenir en el debate en 
torno de este proyecto, ni sobre otras inicia­
tivas que interesan a instituciones locales de 
aquella zona, con el objeto de facilitar el rá. 
pido despacho de los diversos proyectos con. 
tenidos en la Tabla de la presente sesión. 

Al mismo tiempo, rogamos, con todo res. 
pect.o, a los demás Honorables colegas que 
tengan la amabilidad de facilitar también el 
des'pacho del proyecto de ley en discusión. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra el Honorable señor Aqueve. 
que. 

El señor AQUEVEQUE.- Señor Presiden­
te, voy a votar en contra del proyecto de ley 
en debate. 

Tal como lo he hecho en otras oportunida­
des, debo manifestar mi extrañeza por la fai-

ta de una línea que resguarde los fondos fis_ 
cales, observada eipecialmente en los partidos 
cie Gerecha. 

Con este sistema de liberar de dere~hos 
aduaneros la internación de especies o efec . 
tos t.otalm ente inne~esarios, se está ocasio­
nando un doble mal all::aís. En primer lugar, 
se gastan divIsas ,en el extranjero, por im­
portar efe~tos O asuntos totalmente innece. 
sarios, no obstante la enorme escasez de ellas 
que sufre el país, para imrportar muchas ca. 
sas esenciales que n03 faltan. Todos los días 
se clama por ,un presupuesto de Divisas su­
ficiente para traer antibióticos, por ejemplo. 
Nos faltan divisas para importar bienes de 
capital y todo orden de cosas importantes. 

No obstante, permitimos nosotros un siste­
ma según el cual muchas veces el Consejo 

'Nacional de' Comercio Exterior otorga pre_ 
vias para supuestos obsequios que sólo hacen 
encarecer el dólar negro, a fin de adquirir 
artículos con moneda nacional en el extran. 
jera. Luego esos artículos se traen en caU. 
dad de regalos al país, engaño con el cual 
también se está haciendo u.n gran perjuicio 
a la economía nacional. 

En segundo término, extraño que los !parti­
dos de derecha aprueben iniciativas de esta. 
naturaleza, en circunstancias de que constan_ 
temente procuran demostrar que resguardan 
los intereses nacionales y manifiestan que es 
necesario no prOducir mayores desajustes fi­
nancieros en las arcas fiscales. Este afán de 
cautelar los recursos fiscales los lleva a la 
exageración de votar en contra de todo au­
mento de los sueldos y salarios de los fun­
cionarios de la Administración; votar nega­
tivamente todo aumento d,e plantas de ser­
VIClOS estatales o de otra índole, porque 
dicen que no ,02 debe acrecentar el déficit del 
Presupuesto fiscal. Sin embargo, ahora apa .. 
recen impidiendo la percepCión de legítimo:! 
ingresos que el Fisco debiera recibir por de. 
rechos adual1eros corres'pondientes a im)or. 
taciones de esta especie. Señor Presidente, en 
esta oDortunidad no se trata de un artículo 
necesa~io 'para todo el pais; además, él ."a. 
tisfará únicamente el orgullo y la fe de un 
sector religioso de nuestro pueblo. El puede 
ser muy grande, 1'ero, en el fondo, es sólo 
un sector. ¿Por aué este sector no se gana el 
cielo sacando de su bolsillo el dinero sufi­
ciente para pav,ar estos derechos aduaneros? 

El señor HUERTA.- ¿Me permite, una in. 
terrupción, Honorable ce lega ? 

El s2ñor AQ'JEVEQUE.- Con mucho gusto. 
El señor CARMONA (Vicepresidente).­

Con la vC:1ia del Honorable señor Aqueve. 
que, tie:le la palabra Su Señoría. 

El ::eñor HUERTA.- Señor presidente, a 
pw.=Ósito de las ,razones que está dando, en 
estos momentos, el Honorable señor Aque_ 
veque, para impugnar el despacho de esta. 
iniciativa en discusión, debo manifestar que 
ella también lleva la firma del Honorable 
colega señor Serafín Soto, a quién no sé si 
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Su Señoría califica como hombre de derecha ... 
El señorSOTO.- Y tam.bién, la del H0no_ 

rabl~ señor Martín ... 
El señ.or HUERTA.- Hubiera sido intere­

sante, para el estudia de este 'proyecto, dentro 
de los conceptos que sobre estas materia3 tie­
ne t:l Honorable senor Aqueveque, que las 
observaciones que está expresando las hu_ 
biera hecho a su colegas de partido, señores 
Chelén y Silva U:loa, en la Comisión de Ha_ 
cienda, que ccncurrieron con sus votos a la 
aprobación de esta iniciativa. Esto revela que 
el talentD del !{onorable colega no ha podido 
ser suficient2 como para convencer a sus co­
legas de partido. 

El. . señor AQUEVEQUE.- Me agradaría que 
se tc'aj er::m las actas re;me::;tivas. En todo ca­
Sé}, bien pJ.ede ser que el:os hayan ace)tado 
determinada trar.sacción para lograr la apro_ 
bación de otros proyecto.> que les interesa_ 
ban. En otra.> oportunidades, algunos colegas. 
mé' han soli:;itado esta clase de transacción, y 
he debido hacerlo. Recuerdo que, en un pro_ 
yecto que conSültaba un em~Jréstito para la 
MunicIpalidad de Lo:, Angece.3, a fin de ter­
minar ia construcc:ión del hotel principal de 
esa ciudad, tuve que tran3ar,para lograr 1m 
ap:obación, aprobando otro que cOJi.donaba la 
dellda cie paviment::lC::ón a la Congregación 
Franciscana '1e Santiago. Esto ,:~odria srr una 
razon para ex'plica:" la actitud de mis Hono. 
rabies eolegas de ~oartido en esta oportu_ 
nidad. Pcr lo demás, he queridü dar a enten­
der que éste no es el pensamiento de mi par_ 
tido, porque nunca se le ha consultado al 
respecto. He dicho que, perwnalmente, vo­
taré en contra de este proyecto. 

Extraño el afán de liberar de derechos de 
Internación a esta clase de artículos, prL 
vanda al Fisco de sus ingresos, con proyectos 
como el que debatimos en estos instantes, y 
con otros similares. Extraño que, frente a la 
actitud que permanentemente han observado 
los sectores a que me he referido, para im_ 
pedir mayores gastos al Fisco, pcrque no tie_ 
ne dineros suficientes, se le prive de estos in. 
gresos y no .se tome ningún resguardo. ¿Quién 
nos dice q'Ue, teóricamente, estos bienes no 
pueden ser enajenados dentro de diez años y 
que no se paguen los derech03 aduaneros? 
¿Cuál es el sistema de fiscalización que esta­
bleció la Comisión de Hacienda? Ninguno. 

Por este motivo, he formulado una indica_ 
ción para agregar un inciso final que diga: 
"La Dirección de Imjpuestos Internos inspec­
cionará anualmente las especies liberadas de 
impuestos por la presente ley y girará los im­
puestos recargades en un ciento' por ciento 
sobre aquéllos que faltaran en el indicado 
plazo de diez años" . 

Con esta indicación quedarían más o me •. 
nos resguardadas los derechos del Fisco, lo 
q,ue no significa, en ni,ngún caso, que sea 
justifica/ble esta liberación. No me explico 

por qué ~uede serIes tan necesario a los Pa. 
dres Carmelitas tener un órgano ... 

El f"eñor SEPULVEDA RONDANELLI.- y se 
trata de Padres Carmelitas Descalzos. 

El señor AQUEVEQUE.- ¿Por qué no se 
preocu:an de invertir estos fondos en obras 
de caridad? ¿Por qué no ha'cen una mayor 
obra social? 

A veces me alarmo cuando veo en la Ley 
General de Presupuestos cómo se reconstru­
yen templos a través del presupuesto de la 
Corporación de la Vivienda; cómo se etor. 
gan s~lbvenciones a colegios congregacionis_ 
tas, a pesar de que no san gratuitcs, en la 
mayoría de los casos; pero ellos, se acegen a 
los benefici03 de los colegios de educación gra_ 
tuita para obtener la subvención por alum­
no; y cómo, además, se otcrga, a través del 
presupuesto del Ministerio de Hacienda, sub. 
vención para obras sociales de la ,parroquia 
talo cual, obras Eociales que jamás se efec_ 
túan y que no hay manera de controlar si 
efe3tivamente ce invierten eSOB dineres en 
ellas. 

Además de estas tr,es clases d,e ayudas, que 
he mencionado; además de la cuarta, por 
concento de liberación de im~uestos a los bie_ 
nes de la iglesia; además de la quinta, por 
diezmos y primlcbs que las creY211tes siguen 
pagando, buena Q rr.aJamente, nero Que en de_ 
finitiva los pagan, estames dando una sexta 
clase de ayuda a través de esta clase de pro. 
yectos, sin establecer los debidos controles. 

Por e,tas razone', como no es mi ánimo de_ 
morar el" despacho de este proyecto y cemo 
que hay una mayoría adversa a mi opinión, 
he formulado una indicación para resguardar 
los' derec:hos del Fisco. Por mi parte, votaré 
en contra de la aprobación de esta indica. 
ción. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO.-· Pido la palabra, se-

ñor Presidente. ) 
El ~eñor GALLEGUILLOS CLETT.- Pido la 

palabra. 
El 'señor CARMONA (Vicepre.sidenteL­

Tiene la palabra el Honorable señor Castro, 
y a continuación, el Honorable señor Galle. 
guillos Clett. 

El señor CASTRO.- Cedo el ,primer lugar 
al Ho.norable señor Galleguillos; después ha_ 
blaré yo. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra el Honorable señor Galle. 
guillo s Clett. 

El señor GALLEGUILLOS CLETT.- Señor 
Presidente, en una oportunidad anterior ma­
nifesté en la Honorable Cámara que me cau_ 
saba inquietud ver que esta cla"e de ense. 
res que se importan liberados de derechos de 
internación para estas instituciones, slempre 
vienen en cinco, seis, siete u ocho cajenes, 
en circunstancias de que he visto traer pie_ 
zas completas y muy pesadas, que pesan to­
neladas, en uno solo., Por este motivo, me 
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asalta la duda de que un órgano venga en seis 
cajone;.: 

Estoy tota:mente de acuerdo con mi Hono_ 
rable colega señor Aqueveque, cuando consi­
dera él, y creo é te es también el pensa. 
rniento ele gran parte de nuestra ciudadanía, 
que se están dilapidando las escasas divisas 
con que cuenta el país, para traer estas co­
sas innecesarias, en circun tanc:as de que no 
se da el mi,mo tratamiento a artículos in_ 
dispensables. 

Así, '.:01' ejemplo, en ctra oportunidad me 
referí, en la Honorable Cámara, a la situa_ 
ción que se le presenta al Cuerpo de Bombe­
ros de Tocopilla. Resulta que fU Comandante, 
acompañado de una Comis:ón, vino a San­
tiago a solicitar que se otorgaran divisas a 
dicha institución para comprar un carro_ 
bomba. No obstante que de esto hace ya más 
de dos añ<:Js, aún no re han podido conseguir 
esa, divisas. Debo hacer notar que, en Tocc_ 
pilla, un incendio destruyó una manzana en. 
teca, a causa de que no pudo ser extinguido 
por carecerse de tan indispensable elemento. 

Sin embargo, para la importación de cosas 
ínnecesar-ias, como el instrumento de que se 
trata en este proye~tc, hay divi'as y se conce. 
den liiJera~io!1es del~a::o de d2re~h03 de in_ 
teri1a~lón. Así, he estado leyendo la Tabla y 
he vi:oto qUe en ella figura, más adelante, un 
proyecto que libera c,e dere:::h03 la interna_ 
ción de dos vehícu:os destinados a los Padres 
Franciscanos de San Franei 'eo de Mostazal. 

Estimr aue no podem::Js seguir legislando en 
esta fOl'ma. Creo que esta políti~a es con_ 
tradictoria con 1,') que han sostenido los HonO_ 
rables colegas de derecha cuando, en muo 
chas oportunidades, han reclamado centra la 
mala in ver~ión que se hace de las divi,as. 

Por estas razones, votaré en contra del pro­
yecto en debate. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Tiene la 'pala..bra el Honorable señor Castro. 

El señor CASTRO.- Señor Presidente, la 
intervención del Honorable señer Aqueveque, 
ratificada luego por el Honorable señor Ga­
lleguillos, don Víctor, ha sido muy importan_ 
te en la discusión de la presente ini~iativa 
legal. 

Según ha e~presado el Honorable Diputado 
Informante, la Cemisión de Haf'ienda blVO a 
bien dar m aprobación al proyecto. Este es 
Simple y, a primera vista, parece que no tie_ 
ne mayor trascedencia; pero los Honorables 
señores Aqueveque y Galleguillos, don Víc­
tor, nos han explicado que él viene a prole n_ 
gar una conducta que está en contradicción 
con las críticas que, permanentemente, se ha­
cen al actual régimen, en el sentido de que 
dilapida las divisas. 

Cada vez que se presenta un proyecto pa­
ra construír algún edificio para una munici­
palidad, una casa de reposo para obreros, etc" 
Be argumenta que debemos dejar esos dine­
ros para otras cosas más importantes. No se 

pue'den construir casas de reposo, ni edificios 
para munic; ~alidades, ni pobJaeinne,; hay 
que economizar en lo posible esos dineros. 

Señor Presidente, el Honorable señor Aque_ 
veque m8 ha pedido una interrupción que 
concedo con todo guste¡. 

El señor CARMONA (Vi~epresidente).­
Cen la venia del Su Señoría, tiene la pala_ 
bra el Honorable señor Aqueveque. 

El seí'í.or AQUEVEQUE.- Señor Presidente, 
al leer con mayor detención la redacción del 
artículo único del proye~to que dice que se 
liberan del pago de derechos de internación, 
del almacenaje, y, en general, de todo dere_ 
cho o contribución, las es:pecies que se enu_ 
meran en el artí:::ulo, con un peso talo cual, 
me ha asaltado una duda: ya que no se pa_ 
sarán en eta o;::ortunidad los derechos e im­
paesks correspondientes, bien podría la Adua­
r..a entregar los ante::edentes del monto a 
que ascienden tales tributos condonados. De­
biera 2~agarsc ahora a la Aduana cierta can_ 
tidad po:' ~onc2pto de derechos e impuestos, 
cantidad que quedará condenada según el 
pre'ente proyecto; pero, si dentro del plazo 
de diez aí'í.o. se enaj eHan las especies libera..: 
da s, ese pago deberá hacero;e efe::tivo. Por tal 
razón, he formulado una i-ndica:::ión para que 
la Aduana calcule el monto de los impuestf13 
que no se ,ragarán ahera y envíe los datu3 
a la oficina de Impuestos Intern03 de Chillán, 
a fin de que los tengan para el caso de que, 
dentro de los diez años, se enajenan las es_ 
pecies o sean de~tinadas a un fin distinto del 
que se señala en el proyecto. 

Nada má', señor Pre3idente. 
El señor CASTRO. -Decía, señor Presiden_ 

te, que esta clase de ]::rcyectos se contradice 
con las críticas que se han hecho durante 
este último tiempo acerca de la necesidad de 
impulsar una gran política de economía y de 
sobriedad. Pienso que liberar de derechos de 
internación a un órgano no :;:e concilia con 
la conducta de sobriedad que el país debe 
observar. Votaré favorablemente el proyecto, 
dado que el Honorable señor Martín me ha 
proporcionado explicaciones muy atendi-bles. 
No tengo mayores antecedentes sobre esta 
congregación; no sé a qué se dedica, ignoro si 
tiene algún colegia ... 

El señor MARTIN.- No, Honorable Dtpu. 
tado, pero realiza una lab'Or muy interesante. 
La parroquia de los Padre.: Carmelitas Des.. 
calzos de Chillán atiende el sector más po­
puloso de la ciudad, como es el del barrio 
Estación. 

El señor AQUEVEQUE.- Gente hambreada, 
pero con música. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Honorable señor Aqueveque. 

El señor AQUEVEQUE.- Debe ser muy lle_ 
nadora la música para los católicos ... 

El señor lVIARlTIN.- Sobre todo si Su Se_ 
ñoría toca en la orquesta. 
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El señor CARrvfONA (Vicepresidente).­
Ruego a los señores Diputados se sirvan evi_ 
tar los diálogos. 

El señc:' MARTIN.- A honra tengo el ser 
católico, y lo declaro J::úblicamente. . 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Puede continÍ.;,ar el Honorable señor Castro. 

El señor CASTRO.- De las eXiplicacione3 
que ha dado el Honora.ble señor Martín, se 
colige que esta ccngregación realiza una obra 
digna de aplauso. En realidad, no tengo ma. 
yores antecedentes y me basta la informa. 
ción que nos da el Honorable Diputado. 

De todas maneras, señor Presidente, creo 
que la adquisición de este órgano no Ee conci­
lia mucho con la razón de existir de esta 
congregación; no se concilia tampoco con las 
explicaciones que nos ha dado el Honorable 
señor Martín. 

Yo podría liberar de derechos de interna­
ción ... 

El señor RIVERA BUSTOS.- En teda ca_ 
BO, sería una ley y no Su Señoría. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Honorable señor Rivera ... 

El ~ehor CASTRO.- Pero con mi voto pue­
do contribuir a' que esa ley se apruebe. 

El señor CARMONA (Vicepresident,e).­
Honerable señor Castro ... 

El señor CASTRO.- Señor Presidente, rué. 
gole llamar la atención al Honorable señor 
Rivera, pues me está provocando. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Ya lo he hecho, Honorable Diputado. 

Puede contmuar Su Señcría. 
El señor CASTRO.- En realidad, podría 

contribuir con mi voto a liberar de derechos 
de internación de una :partida de pizarrones, 
de bancas traídas de otra parte, en el caso de 
que no pudieran fabricar.:e en Chile; una 
partida de catres, etc. 

El señor RODRIGUEZ LAZO.- ¿Me pero 
mite una interrupción? 

El señor CASTRO.- Cómo no, Honorable 
Diputado. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Con la venia del Honorable señor Castro, pue_ 
de usar de la palabra Su Señoría. 

El señor RODRIGUEZ LAZO.- Señor Pre_ 
sidente, considero que la expresión de la de. 
mocracia está en el Parlamento y que el Ho_ 
norable señor Castro puede tener todo el de. 
reeho que quiera para expre3ar su pen::amien_ 
to, pero no para abusar oe él con el propó. 
sito de obstruír el despacho de les proyectos 
que a continuación de éste figuran en la 
Tabla. 

Si el Honorable señor Castro considera que 
no es procedente la petición que se hace en 
este proycto de ley, para liberar de derechos 
la internación de un órgano para la Congre. 
gación de les Carmelitas Descalzos, de Ch1_ 
llán, entonces q\le la vote negativam8nte. Si 
consigue mayoría en favor de su criterio, 
triunfará. 

Por eso le ruego a mi distinguido colega que 
no obstaculice el resultado de esta sesión con 
argumentos que no van a convencer a nadie, 
porque, en mi concepto, no son razones va­
lederas. 

Nada más, señor Presider,.te, y muchas 
graCIas. 

El senor CAR.MONA (Vicepresidente) ._ 
Puede continuar Su Señoría. 

El señor CAST'RO.- Es muy importante, se. 
ñcr Presidente, la interrupción que me ha 
hecho el Henorable colega señor Rodríguez 
Lazo, pOl'Llue no,; permite conocer su punto 
de vista sobre lo que es la democracia. El con_ 
cepto del H. señor ROdríguez Lazo res.Jec­
to de la demc'cracia es muy interesante. De 
acuerdo con este conce .cto suyo, yo debo po_ 
ner término inmediatamente a mis observa­
ciones y limitarme a votar el proyecto en di3-
cusión; de tal manera que si hay mayoría en 
la Sala en favor de mi punto de vista, .riun_ 
faré, y Ei no la hay, no. 

Por consiguiente, en el criterio del Honora­
ble señor ROdríguez Lazo, en maberia de d9-
mocracia, los parlamentarios debemos votar 
inmediatamente todes 103 proyectos que se 
traigan al debate de esta Honorable Cámara. 
Es decir, cada vez que haya sesión en esta 
Honorable Cámara, nosotros debemos venir a 
la Sala, votar todos los proyectos ql'e haya 
en Tabla y luego mandarnos a mnctai'. Esto 
quiere decir que el Reglamento que hay pa_ 
ra la discusión de lOS proyectos no tiene razón 
de ser y está dé: más. . 

Esto nos lleva a la conclmión de que en 
esta discusión sobre el órgano para los Car. 
melitas Descalzos, más de algún órgano está 
fallando aquí ... 

Pero, hay ctra cosa, señor Presidente, de 
la cual yo protesto. 

El Honorable oeflOr ROdríguez Lazo ha en­
trado a calificar intenciones, al decir que yo 
estoy tratando de obstruír el despacho de la 
Tabla de esta sesión. 

Pero es que aquí se ha planteado un asunto 
muy serio, cual es la liberación de derechos 
de aduana a la internación de un órgano. Es­
te proyecto va a ser despachado con mi voto 
favorable. Y e pero, de acuerdo con lo que 
me ha dicho el Honerable colega señor Ro­
dríguez Lazo, que los que estamos luchando 
por que se libere de derechos de internación 
a este órgano, triunfemos, si hay mayoría de 
votos aquí en favor nuestro. Sin embargo, yo 
creo que es necesario que se me permita de_ 
cir algunas cosas sobre este .punto, no ya so­
bre este asunto de la liberación le derechos a 
la internación de un órgano, sino sobre el 
problema general de la liberación de dere­
chos adu::l.lleros, en relación con la necesidad 
de la adopción de una po:ítica de sobriedad. 

Pcr eso, cuando he sido interrumpido por 
los Honorables colegas señores Aqueveque y 
Rodríguez Lazo, estaba tratando de significar 
que este instrumento que vamos a liberar de 
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derechos aduaneros, no se concilia con lo que 
ha manifestado el Hcnorable señor Martín 
acerca de la labor que realiza esta congre­
gación religiosa, como no se conciiia tampo_ 
co con el nombre que ella tiene. Me perdona_ 
rá S'l Señoría que como Diputado que tiene 
que participar en e:te dehate, tenga que de­
cir que me parece sumamente raro que no 
haya ,ninguna rela~ión entre estas cosas. Se 
trata de eue los Padres Carmelitas Descalzos 
han traído un órgano para su iglesia. Es una 
cosa muy seria. El órgano es el in.,trumento 
musical más completo. Los grandes músicos 
del mundo han dado prime~'o forma a su pro­
ducción en el órgano. Es un instrumento ma­
ravillo30. Pero la co,ngregación de Padres CaL 
melitas Descalzo', como su nombre lo indi­
ca, e~ la pobreza llevada al extremo: andan 
descalzos. ¡Y van a traer un órgano! 

Yo quiero defender y crestiglar este pro­
yecto .. Ante la opinión púb~ica vamos a decir 
que se tréle un órgano para los Padres Car_ 
melitas Descalzos. Y ella dirá: ¿para qué 
quier'en un órgano si andan descalzas? 

"'1 ,'eñ l' SO ['0,·-- Habría que suprimir la 
palabra "Descalzos" ... 

El señor CASTHO.- De ahí, pues, que de 
acuerdo con la po:itica de sobriedad y de e~o. 
nomía que debe imperar en Chile, mi voto 
debiem ser centrario a, este proyecto de ley. 
Pero me hace mucha fuerza el planteamien_ 
to del Honorable señ.ar Martín. Yo estoy cier_ 
to de que esta congregación realiza en Chi­
llán una obra altruista. Pero me agradaría 
que en el futuro trataran de traer otra cla_ 
se de elemento'. Soy amante de la música. 
Eso no quiere de~ir que tedas mis argumen_ 
tas sean pura música. 

El órgar~o, ya ].0 dije, es el instrumento más 
completo. Pero pienso que pa~a la obra que 
están reali?ando los Padres Carmelitas Des_ 
calzo, más conviene otra cla"e de elementos 
de trabaj','. Por eso digo al H~)norable señor 
Martin que, e,n lo futuro. todo proyecto que 
tie:tda a beneficiar a esta congregación, que 
l.:are·~e realiza una gran obra, contará con mi 
vot;'1 fav::lrab':e, mi s'1lidaridad y mi adhesión. 

Yo tengo mucho respeto por las congrega­
cione) l'en?lü:;as, au:n!l~l~ al~~n1(1) ,(~efio·.'e'3 

Di;111tados no lo crean. Y estoy informado, y 
lo sé fehacientemente;' que alguna' c~Gg¡'e_ 
ga::iones rca~izan una gran labor en Chile en 
faver de la cultura y de las clases meneste_ 
rosas. 

Por estas razones, deseo que,103 señores 
Diputadüs autores del proye~to sepan qUe 
contaránccn mi voto favorable, pero en el 
bien entendido de eue así no estoy j ustifi_ 
cando el sistema de Íiberar de derechos de in_ 
terna~ión a obj etos de e3ta naturaleza. 

No sé si la Honorable Cámara podría acor­
dar, en este momento, que se dirigiera oficio 
al señor Ministro de Hacienda para que in_ 
fOIm1e a la Corporación a cuánto asciende la 
suma que han dejado de percibir las adua-

nas del país, en los ú1timos cinco años, por 
concepto de liberación del pago de derechos 
de internación de element03 destinados a 
iglesias y congr'egaciones religiosas de todo 
orden. 

Ruego al señor Presidente se sirva reca­
b~U' b asentimiento de la Honorable Cámara 
para dirigir oficio al señor Ministro de Ha­
cienda, a fin de que envíe a la Cor;lOración 
los dates que he mencionado. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Solicito el a ~entimiento de la Honorable Cá. 
mara para enviar, al señor Ministro de Ha­
cienda, el oficio a que se ha referido el Ho­
norable señor Castro. 

El señ2r HUERTA.- No hay acuerdo. 
El señor CAR,MONA (Vicepresidente).­

Hav o'~ocición. 
El señor CASTRO.- Lamento que haya 

hanicto oposición, pues habríamos tenido un 
datú muy importante para futuras discu­
siones wbre e tas materias. 
D8sgra~iadamente, tampoco se puede, en 

este momento, enviar el oficio en nombre de 
un Comité. 

El señor CARIMONA (Vicepresidente).­
No se p:.¡ede, Ho,norab:e Diputado, porque es­
tamos sometidos, en este momento, a las dis­
posi::iones reg'¡amentarias Que regulan el tra_ ¡ 
tamiento de los proyectos durante el Orden ¡ 
del Día. 

El señor CASTRO.- Quiero terminar mis 
observaciones hadendo presente que votaré 
favoraolemente e,te proye~to, sin que ello sig­
nifiq:.¡e ratificar esta ;;olítica de liberación de 
derechos de adua,na, que, con tanta faciii­
dad se otorga, para teda clase de artícul03. 

El seú8r ARANEDA.- Pido la palabra, S3. 
ñor Presidente. 

El ,c.eüor CAR.MONA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra, Su Señoría. 

El ~eñor ARANEDA.- Señor Presidente, se 
nos na dicho que había importantes asuntos 
(1';e t~atar en la presente sesión y que, por 
consiguiente, los precios debían debatirse 
r:\;iL:"l',' ;;¡'te, a fin de peder despa~har todos 
los que figuran en la Tabla. 

Siofl embargü, si se tratara de proyectos de 
verdadera urgencia o importanda para el 
país, es indudable que todos los parlamen­
tarios nos esforzaríamos en apurar su pron_ 
to dr''la ,,:ho. Pero tedas mis Honorables cole_ 
gas saben que el proyecto en debate no la 
tien2. Es extraño, entonces, que se, -venga, a 
Última hora, a distraer la atención de la 
Honorable Cámara 'para tratar estas materias. 

El señor HUERTA.- Pero también figuran 
en la Tabla las proyectos que benefician a las 
Municipalidades de Purén y Renaico, que es­
tán en las provincias que representa Su Se­
ñoría. 

El ó3eñor CAHMONA, (VicepresidenteL­
Honorable señor Huerta, ruego a Su Seña. 
ría guardar silencio. 
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El se110r ARANEDA.- Qui'7á ~ si .ro.nvenrlría adauirir con ellas los elementos necesario!! 
repetir la expresión que usó denantes un Hono para mejorar el servicio de alumbrado en la 
rabIe Diputado para calificar la actitud del loealid.ctd de Los Laureles. Se han hecho toda 
Honorable señor Huerta, porque no otro ad- clase de gestiones, como deben saberlo los 
jetivo merecen sus interrupciones; no le en. Honorables Diputados representantes de la 
tendemos lo que quiere expresar. provincia de Cautín,pero, hasta la fecha no 

Esto demne .tra cuál es el criterio de los se han podido conseguir las divisa3 indispen-
Honorables Di.JUtados de la Derecha, que no sabie,s para com:rar los metores y maquina_ 
dan lugar a Que sus celegas puedan emitir rias que requiere el servicio de alumbrado de 
sus opiniones tranquilamente. Para ellos, el esa lo:::alidad. 
mejor sistema es el de esta faita de edu_ Sin embargo, se han empleado divisas en 
cación, el de interrumpir a los oradores, de3- traer útiles que no fon de ninguna necesL 
conociéndoles su derecho a usar de la pa. dad vital :para el país. Pues bien, los Hono_ 
labra. Sin embargo, ellos siempre están ha. rab'les colegas de la derecha siempre hablan 
blando de democracia. Esta es la ferma cómO sobre la ,conveniencia que existe en rebajar 
la practican, no dejando hablar a los Dipu- los gastes del Estado ... 
tados.. . El señor JARAMILLO. -Esta moción está 

El señor CAR:MONA (Vicepresidente).- firmada por el Honorable señor Soto ta'lIl-
Honorable señor Ara.neda, ruego a Su Se- bién ... 
ñoría referirse a la materia en debate. El señor PUENTE GOMEZ.- Pero no es 

El señor ARANEDA.- En la Tabla de la él el autor del proyecto. 
presente sesión, no es éste el único proyecto El señor ARANEDA.- En esta materia hay 
que tiene estas características; con el .N.o 11 que re~enocer que somos demasiado condes-
figura también una moción que libera de de- cendientes con los parlamentarios de Dere. 
rechos la internación de dos vehículos destL chao A la intramigencia que ellos siempre han 
nadas a los padres del convento de San Fran_ dec¡n("l~t"ado cuando se trata de nroyedos que 
cisco de Mostazal. benefician a los sectores asalariados, nos 

El señer JARAMILLO. -¿Encuentra muy otros, muchas veces, hemes respondido con 
grave eso Su Señoría? toda deferencia, y en numerooas oportunida-

El l'eñor ARANEDA.- En realidad, cuandc des hemos co:aborado y cooperamos a las pe" 
el uaís s'ufre de una tremenda escaoez de ticiones que ellos plantean, a pesar de que 
divisas, tiene que llamarnos la atención la ellcs, como digo, no corresponden a nuestra 
manera cómo ellas son distribuídas. actitud deferente. No es extraño entonces que 

El señor JARAMILLO.- ¿Me p'ermite una nuestro Honorable co],ega señor soto haya 
interrupción Su Señoría? firmado o esté de acuerdo coh e2ta liberación 

El señor ARANEDA.- Con mucho gusto. de dere~hos de aduana. 
El señor CARMONA (Vice:;re'idente).- Lo que yo deseo, e3 hacer presente la in-

Ccn la venia del Honorable señor Araneda, consecuencia de esta actitud. Por un lado se 
tiene la palabra Su Señoría. ji ce que hay necesidad de e,conomizar en los 

El señor JAR·AMILLO.- El Honorable se_ gastos del Estado, y que no hay que succiO'. 
ñor Araneda nos está hablando del déficit de nar su, entradas, y por otro vemos que se pre_ 
divisas que sufre el país, pero no debe ser sentan proye¡:tos como éste, que succiona 
ajeno al conocimiento del Honorable Dipu- Dre"isament.e, los derechos aduaneros que 
tado el déficit de locales escclares de que pa- debe percibir el Fisco, y lo priva a éste de los 
dece el país. recursos suticientes para hacer frente a sus 

Ya que Su Señoría cita el ca~o del COil- gastcs. 
vento de San Francisco de Mostazal, quiero Y estos 'proyectos son presentados por los 
informarle de que esta congregación tiene un mism03 Honorables colegas que día a día vo_ 
seminario en el que dan albergue y atención tan jTl1.l)la~ahlemente en contra de cualquier 
y una magnífica educación, hasta sexto año materia que pueda interesar al pueblo. 
de huma.nidades, en forma gratuita, a más -HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
de mil alumnos. A LA VEZ. 

El señor CARMONA (Vice'Jre~idente).- El sefíor ARANEDA.- El Honorable señor 
Puede continuar el Hcnorable señor Araneda. Jaramillo ha sostenido que con la liberación 

E'l señor VALDES LARRAIN.- Eso no le ,.y de derechos aduaneros ... 
1nteresa al Honorable señor Araneda. ,(:,i,~ -HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

El señor ARANEDA.- En realidad, estas in-:;ii~A LA VEZ. 
versiones de divisas no se justifican. Me voy .l.~~" El señor CARMONA (Vice::¡re2ideme).­
a referir a ellas. 11Ruego al Honorable señor Araneda, referirse 

El, señor VALDES LARRAIN.- Que se re [1'; ""a la m'1teria en debate, y a los Honorables 
fiera a la materia pn rlebatp ~ni;()l" p .. ~~;,",o~+~, Diputados se sirvan no interrum'r::ir. 

El señor ARANEDA.- Quiero señalar he ... , ,," El señor ARANEDA.- ... se favorece a los 
chos cerno el siguiente: la Municipalidad de~.alumnos de los establecimientos que sostienen 
Cunco ha estado luchando durante meses y.,las congregaciones religiosas. Pero ¿qué sig­
meses por obtener divisas, con el Objeto dei.;Jnifican estas congregaciones religiosas? Siem.. 
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pre están mirando les caudales del Estado, y 
por otra parte, los H:morables colegas de las 
oancas del frente siempre votan en contra de 
cualquier proposición que le permita al Estado 
atender la, obligaciones para con la educación 
pública que le señala la constitución pelítica. 
Es así cómo a través de estas con!i;regaciones 
los partidos de derecha están utilizando loS 
recursos estatales que niegan a la educación 
pública. La s subvenciones a los colegios par­
ticulares son cuantiosas, están llenando les 
"bolsillos" de estas congregaciones y de las ins. 
tituciones políticas que las re~paldan. 

El señor JARAMILLO.- En beneficio del 
país. 

El señor ARANEDA.- No me extraña que en 
esta oportunidad los Henorables Diputados de 
la Derecha hayan querido despachar en esta 
Tabla de urgencia y en las últimas seciones 
ordinarias de la Corporación estos proyectos 
de ley, porque, en realidad, están favoreeien-
do .............. ' '" .............. ' 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor ARANEDA.- . .. porque están fer .. 
mando juve,ntudes sectarias, catequizadas por 
eS03 sectores ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A :r,1l" VEZ. 

El señor ARANEDA.- '" con el fin de 
captar adeptos. De este modo, llevan a la 
educación pÚblica a una posición retrógrada 
y consiguen el retraso del país; porque sen 
sectores retardarios ... 

El señor BOLADOS.- ¡Formamos al país, 
Honorable Diputado! 

El feñor ARANElDA.- ... que solamente 
quieren sostener sus ·privilegios sociales y eco_ 
nómicos. Esta es la realidad de las cosas. 

De ahí que por doctrina y, porque sabemos 
el perjuicio qae fe ocasiona al pueolo, que no 
tiene nn criterio prouie. porque su espíritu es 
sugestionado y moldeado en estas organiza­
ciopp~ con(fn~gacionictas, dependiente:; de lo,> 
partidos políticos de Derecha, no podemos per­
'mitir que fe estén sacrificando los recursos 
del Estado, para que se siga el proselitismo, 
es,pecia~mente, en favor de los Partidos Con­
servador y Liberal ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señcr ARANEDA.- Es lamentable que 
los Honorables colegas me interrum ;an y no 
quieran que se digan estas verdades, porque 
es necesario'" que el ,país conozca cómo ellos, 
constantemente, están despachando proyec­
tos de ley que son una verdadera sangría pa­
ra el Pre.supuesto y están aprovechando los 
recur'os del Estado con fines partidistas y po_ 
líticos ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor ARANEDA.- De ahí que llame la 
atención por la falta de preocupación que 
existe para la legislación que interesa al país. 

-----~---_._-_._-----_._---

Pcrq~lC é,~1 83::e instante, cilando deberíamos 
estar COT~ siderando problemas de orden cc·onó .. 
mirc3 !J ,1:' :~ün Lllldamentales para la nación, 
no c.' e",,:or:t"2~,10S con e,ta SOJ.'Jresa que nos 
ha,n deparado los Honorables colegas de la 
Derecha, que pretenden que se apruebe un 
provecto que ~() 10 ql 8. servir a ... ... . .. 

El señor BOLADOS.- ¡SU Señoría está 
C'bstrnyendo todrJs los proye'~tos sobre emprés. 
titos m unicipale", que ::;Gn de beneficio para 
diversas comunas del país! 

El sefior ARANEDA.- Si hubiera existl. 
do, il'terés por Eervir a las distintas comunas, 
como lo uuunt2. mi Honorab~e coleg;a, no de­
bieran haberse incluido en la Tabla de esta 
sesión proyectos como el que está en discu­
sión. Los Honorables colegas no debieran ha­
berse interesado porque se colocaran en la 
Tabla proyectos que en realidad no interesan 
a ninguna comuna en especial, ni interesan, 
tampoco, al país en general. 

--HART,AN VARIOS S'EÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ, 

El señor BOLADOS.- Interesan a la de. 
mor-rada. 

El señor BARRA. -¡Quién habla de demo_ 
erada' 

El señor BOLADOS.- ¡Sí, Honorable 
Diputado, y lo hago con plena razón ... ! 

El señe'r JARAMILLO.- (,Es recado escrito 
o verbal el que tiene el Honorable señor Ara_ 
neda? 

El ,eñor FO:-;rCEA.- Se va a gastar más en 
publicar la venión ofi~ial de e~te largo de­
bate que con la liberación de derechos ... 

El señor ARANEDA.- Señor Presidente, 
desgra~.iadamente, en esta Honorable Cámara 
se observa intolerancia, no se desea que los 
parlamentarics expresemos nuestras opinio­
nes. 

Se nos quiere obligar a que demos nuestro 
asentimi~nto a fardo cerrado o a que parti­
cipemos en el despacho de proyectos como és­
te o de leye3 que perjudican al país, porque 
-com~ he di:-ho- signifi~an una sangría pa_ 
ra el presll\'JUesto nacional ... 

El señor BOLADOS.- Su Señoría p'uede vo­
tar en contra, entonces. 

El feñor ARANEDA.- ... y perjudican a la 
estructura económica del país, porque estos 
proyectos están succionando recursos precio_ 
sos a nuestra economía y solamente sirven pa­
ra afianzar los privilegios de que ya disfru_ 
tan ciertos sedores Süciales. Este tipo de le_ 
gislació,n, señor Presidente, no significa ctra 
cosa. 

DeseamOs que nuestro~ Honorables colegas 
de la Derecha no nos coloquen nuevamente en 
esta posición, ya que continuamente nos es­
tán presentando este tipo de proyectos. Si ellos 
desea,n tener y conquistar prosélitos, deben 
co,tear las facilidades que quieren conce. 
derles ... 
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El señor VALDES LARRAIN.- Se trata de 
favorecer a una escuela; no se trata de de­
fender privilegios. 

El señor ARANEDA.- ... y los gastos que 
ahora quieren imponer al Estado. Es nece­
sario que ellos paguen los derechos de adua­
na que demanda la internación del imtru­
mento musical a que se refiere el proyecto 
en debate, o la internación, en e'l caso de 
otras mociones, de automóviles u otros ele­
mentos que no benefician al país, sino que 
-repito- benefician exclusivamente a Sus 
Señorías. 

Oj alá, en lo sucesivo no tengamos que. re­
ferinnos de nuevo a estas materias, hacIen­
do este tipo de observaciones, 

El señor FON'CEA.- ¿Este largo debate 
también se publica en la versión oficial, se­
ñor Presidente? 

El :oeñor ARANEDA.- porque soy un ce­
loso defensor ... 

El señor FONCEA. -En la publicación del 
debate se va a gastar una suma superior a 
la que prodacirían los derechos aduaneros. 

El señor ARANETM.- ... del erario, com­
batiré siempre los privilegias que protegen 
los señores parlamentarios de la Dere~ha. 

Es nece3ario que los sectores reaccionarios 
renuncien definitivamente a sus propósitos 
de privar al Estado de los recursos. que re_ 
quiere para realizar EUS planes, mas tC1d~­
vía si sabemos que con e:lo sólo persiguen fI­
nes proselitistas y ele dorales. 

Si desean ayudar a las congregaciones re­
ligiosas, lo natural e3 que los :: arl~menta­
rios derechistas 1.0 hagan de su propIO pe~u­
lio. No podemos aceptar que Sus Señonas 
conneiJan granjerías a expen9as de toda la 
ciudadanía. . 

K St~nor EOLADOS.- ¡Ya lo ha repetIdo 
más de diez veces! . 

El :eñor ARA;-,JEDA.- Tal proceder es mas 
grave si consideramos que el país no tiene 
divisas para importar café, azúcar ni yerba 
mate, artículos cen los cuales nuestros pue­
blo pOdría mitigar, mom~ntáneamente si_ 
quiera, EU grave défi~it alimenticio. No de. 
ben proporcionarse divisas para traer ar­
tkulos tan innecesarios l:omo ei que indica 
el ¡:;royecto de ley en debate, es decir, es­
penjps ('I11e no beneficiará.n al pueblo, que no 
satisfarán las necesidades de los sectores 
asaJariaaos del naís. 

En este caso, ha quedado al descubierto la 
inconsecuencia de los Dipcltado; der€~histas. 
Ayeo:nos hablaron d~ la conveniencia de ha. 
cer economías en todos los gastos, de la puL 
critud fina,nciera, de la necesidad de aho­
rrar 1.0 S recursos del Estado; sin embargo, 
ahora nos pre~entan ... 

El señor FONCEA. -¿Por qué no comen­
zamos por ahorrar el tiempo, Honorable 
colega? 

El señor ARANEDA.- ., .proyectos de ley 
que únicamente significan un derroche. 

El señ.or WEBER.- Hablando menos, se 
ahorra más. 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CARMONA (Vice)re.,idente).­
Ruego a los señores Diputados se sirvan 
guardar silencio. 

El señor ARANEDA.- Por estas razones. se_ 
ñor PPresidente, deseamos que de una vez 
por todas se abandone e:::ta política. Son 
cientos los proyectos de ley de esta natura­
leza que nos han presentado los partidos de 
Derecha, a sabiendas de que son perjudicia_ 
les '2ara el país. ¡Hasta cuándo vamo.3 a so­
portar esta actitud! 

El señor RIOS.- ¡Hasta cuándo hab:a 
Honorable colega! 

El señor CARMONA (Vice)re"idente).­
Honorable señor Ríos, llamo al orden a Su 
Señoría. 

El señor ARANEDA.-Como decía, si quie­
ren que las congregaciones religiosas no pa­
guen estos impuestos, lo lógico es que Sus 
Señorías los costeen c.on sus propios recur­
sos; porque la verdad es que los fondos que 
se sustraen al E. tado con esta clase de pro_ 
ye~tos son de todos los habitantes. Los Ho_ 
norables colegas Que patrocinan este proyec_ 
to no tienen derecho a imponernos estas 
sangría', no tienen derecho a destinar los 
dineros que se pagan por contribuciones e 
imp·uestos, a servir sus intereses particulares. 

Por las razones expuestas ... 
El ~eñor VALDES LARRAIN.- No ha ex­

puesto ninguna. 
El señor ARANEDA.- ... voy a votar ne­

gativamente este proyecto de ley, haciendo 
votos por que nunca más se traigan a esta 
Honorable Cámara proyectos de esta' natu­
raleza. 

El señor CISTERNAS.- ¿por qué no ama. 
rran al Honorable señor Valdés? 

El señor CARMONA (Vice~re~idente).­

Se va a dar lectura a las indicaciones que 
han lle,,;ado a la Me,a. 

El sei'i'Jr YAVAR (Secretario Accidental).~ 
Indicación del ~eñor Aqueveque para agre­
gar al artículo único el siguiente inciso: "La 
Direc:ción General de Im·puestos Internos 
inspeccionará anualmente las especies libe­
radas de impuestos por la presente ley V ~i­
rará los impuestos recargados en 'Un 100% 
sobre aquellos que faltaren en el indicado 
plazo de diez años". 

El señor VALDES LARRAIN.- Esa es la 
democra~ia que entiende Su Señoría: las ca­
denas. ¡Y hab:a de la ley! 

El señor CASTRO.- Da gusto verlo eno_ 
jado, Honorable colega. 

El señor YAVAR (oecretario Accidental).­
Hay una indicación del mismo señor Dipu­
tado para: agregar al artículo único un in. 
cio que diga: "La Aduana hará el aforo de 
las especies y lo remitirá a Impuestos In­
ternos" . 
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Hay también una indicación del Comité 
Conservador Unido para omitir el trámite de 
segundo informe al proyecto, de acuerdo con 
el artículo 124 del Reglamento. 

El señor CISTERNAS.- Entonces, no se 
podrán 'presentar indicaciones. 

/ El señor CARMONA. (Vicepresidente).-
Cerrado el debate. 

En votación general el preyecto. 
-Durante la votación: 
El señor PUENTE GOMEZ.- Había pe­

dido la palabra con el fin de intervenir en el 
debate, señor Presidente; lo hice oportuna­
mente. 

El señor CARMONA (Vice')re~idente).­
Lamento no haberlo oído, Honorable Dipu_ 

tado. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dió el siguiente resultado: por la afir_ 
mativa: 27 votos; por la negativa, 6. 

El señor CARMONA (Vic'e ;re~idente).­
Aprobada en general el proyecto. 

En votación la indicación del Comité Con_ 
servador Unido para omitir el trámite de 
segundo informe del preyecto. 

-Durante la vota.ción: 
El señor MINCHEL.- Que se lea la indi­

cación. 
El señor CISTERNAS.- ¡Está trabajando 

bien la combinación nueva! 
El señor VON MUHLENBROCK.- Funcio­

na bien. 
El señor ACEVEDO.- Hay "máquinas in_ 

fernales", que también funcionan muy bien 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, no hubo quórum. 
El señor YAVAR (Secretario AccidentaD.­

Han votado solamente veinticinco señores 
Diputad03. 

El señor CARMONA (Vice)re<idente).­
No hay Quórum; se repetirá la votación. 

-Repetida la votación en forma económi­
ca, no hubo quórum. 

El señor YAVAR (Secretario Accidental>.­
Han votado solamente veintiséis señores 
Di ~utados. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
No hay quórum. 

Se tomará la votación por el sistema de 
sentados y de pie. 
" -Practicada la votación, por el sistema de 

sentados y de pie, no hubo quórum. 
El señor YAVAR (Secretario AccidentaD.­

Han votado wlamente vei.ntisiete señores 
Diputados. 

El señor CARMONA (Vice]re:idente).­
No hay quórum. 

Se va a llamar por dos min utos a los seño. 
res Diputados. 

-Transcurrido el tiempo redamentario: 
El serior CARMONA (Vicepresidente).­

En votación nominativa la indicación. 
-Durante la votación: 
El señor Barra.- Pido la palabra, señor 

Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente>.­
Solicito el asentimiento unánime de la Hono_ 
rable Cámara para conceder la palabra al 
Honorable señor Barra. 

El señor BOLADOS.- No hay acuerdo. 
El señor CARMONA, (Vicepresidente).­

Hay opo~ición. 
El señor BARRIA.- ¿Qué es lo que se vota. 

señor Presidente? 
El señor CARMONA (Vicepresidente).­

Se vota una indicación para eximir el pro_ 
yecto del trámite de segndo informe, Hono_ 
rable Diputado. 

El señor BARRA.- ¿Por qué no se lee la 
indicación, senor Presidente? 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Estamos en vota'ción, Honorable Di)utado. 

El señor AQUEVEQUE.- Pido la palabra. 
señor Presidente, para fundamentar mi voto. 

El señor CARMONA (Vice'~re.:idente>.­
No precede, Honorable Diputádo. 

Ruego a Su Señoría se Eirva emitir su voto. 
-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

A LA VEL;. 
El señor GALLEGUILLOS CLETl'.- Señor 

Presidente, ¿puedo fundamentar mi voto? 
'El señor CARMONA (Vicepresidente).- NO 

procede, Honorable Diputado. 
Ruego a Su Señoría emitir su voto. 
-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. ' 
El señor BARRA.- Señor Presidente, ¿pue. 

do fundamentar mi voto? 
El senor CARMONA (Vicepresidente).­

No procede hacerlo, Honor¡¡¡ble Diputado; de 
modo que le ruego emita su voto. 

El señor BARRA.- Pero, señor presiden. 
te, de acuerdo con ... 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Llamo al orden a Su Señoría. 

Le ruego emitir su voto. 
El señor BARRA.- E tey de acuerdo con 

una resolución del Honorable Senado ... 
El señor CARMONA (Vicepresidente).­

Llamo al orden a Su Señoría. Le ruego emita 
su voto. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

-Praoticarla la votación en forma nomi. 
nativa, dió el siguiente resultado: por la alir· 
nativa, 3! votos; por la negativa, 2. 

Se abstuvieron de votar dos señores Dipu. 
tados. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Se ha reunido el quórum de dos tercios de 
los Diputados presentes que eXlge el Regla. 
mento. En consecuencia, queda a,)robada la 
indicación. 

oe levanta la sesión. 
-Se le,vantó la sesión a las 13 horas y uD 

minuto. 

CRISOLOGO VENEGAS SALAS 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 


